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ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA DE LOS ESTATUTOS

SOCIALES DE LA COMPAÑÍA DISTRIBUIDORA

FARMACEUTICA ECUATORIANA (DIFARE) S.4.-—_—_—__—————

CUANTIA: INDETERMINADAosoronosocanienaraconicancaranr coser riocros

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Quayes, República

del Ecuador, el día Viernes quinoe de Noviembre del afo dos mil

trece. ante mí, Abogado RENATO ESTEVES SAÑUDO, Notario

Suplente Encargado de da  Noturia Vigésima Novena de este

Cantón, comparccen: la Compañía * DISTRIBUIDORA

FARMACEUTICA ECUATORIANA (DIFARE ) S.A., legalmente

representada por el señor ingeniero JULIO CESAR ANTONIO OCAÑA

MOREIRA,por los derechos que representa, en su calidad de Gerente

General, según nombramiento que se adjunta como documento

habilitante y debidamente autorizado por la Junta General

Extraordiuaria y Universul de Accionistas, documento que se anexa u la

presente como habilitante. El compareciente es mayor de edad, casado,

de ocupación Ingeniero Comercial, domiciliado en esta ciudad,

ecuatoriano, tiene la capacidad civil y necesaria para obligarse y

contratar a quien de conocer doy fe por haberme presentado su

cédula de  ciudadanla.- Bien instruido del objeto y resultado de

esta escritura, a la que proceden con amplia y entera libertad, para

que la otorgue me presenten fa minute que es del tenor siguiente:

SEÑOR NOTARIO.- Sírvase insertar en el Registro de Escrituras

Públicas a su cargo” una de lu cual conste una de REFORMA DE LOS

ESTATUTOS SOCIALES, al tenor de las siguientes cláusulas:

PRIMERA: OTORGANTES.- La Compañía DISTRIBUIDORA
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representada por el señor Ingeniero JULIO CESAR ANTONIO OCAÑA

MOREIRA,en su calidad de Gerente General, según nombramiento que

se adjunta como documento habilitante y debidamente autorizado por

la Junta General Extraordinaria y Universal de Aecionistas celebrada

de fecha catorce de Noviembre del dos mil trece y que se anexa a la

presente como habilitante. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO.A.- La

compafila anónima denominada DISTRIBUIDORA PARMACEUTICA

ECUATORIANA (DIFARE ) 5.A., se constituyó, bajo la denominación

de DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA RENE (DIFARE) S.A,, pór

Escritura Pública otorgada ante el Notario Undécimmo de Cuayaquíl, Doctor

Hugo Amir Guerrero, el treinta de Marzo de mil novecientos ochenta y

siete, inscrita en el Registro Mercantil el veinticinco de Mayo de mil

novecientos ochenta y siete, UNO.B.- Según consta de la Escritura

celebrada ante el Notario Décimo Quinto del Cantón «Guayaquil, el

diecinueye de Mayo de mil novecientos ochenta y nuevo, inscrita en

el Registro Mercentil, el diecinueve de Septiembre de mil novecientos

ochenta y mueve, la compuñía reformó sus Ustatutos y cambió su

denominación a In actual UNO.C,- Posteriormente ln compañía

aumentó su capital social, según consta de la Rscritara Pública

celebrada ante el Notario Décimo Quinto dé Guayequil, el veinte de

Agosto de mil novecientos noventa y dos, rectificada mediante

Escritura celebrada ante el Notario Décimo Quinto de Guayaquil, el

catorce de Diciembre de mil novecientos noventa y dos, inscritos ambos

actos en el Registro Mercantil el diocinueve de Enero de mil

novecientos noventa y tres, UNO,D.- La compañía realizó la

conversión de sucres a dólares, aumentó su capital social y reformó

los Estatutos, según consta de la Escritura Pública celebrada ante el

lo Vigésimo Noveno de Guayaquil, el diecinueve de Septiembre del
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dos. miluno;o; InstaenálRegistroMerca.ol¿quinesdeNoviembrédel

“dos.mil uno."UNO.E.-Posteriormente:-la:Compañ- Aumentó . EN

capital: 'sdcial- y Réfotmóisis* “statitos,¿Según “conste de lu

Escritura Pública celebrada ante. el: Notario Vigésimo: “Noveno de

Guayaquil, elocho deNoviembre. del-dos mil dos, inscrita en el Registro

Mercantil: el:velnliiete de«Diciembre:del-dos” mil dos: UNO.F.+ Con.

techia.diez de Junió,del dos.mil: CUatro,.lerCompañía animentó. su capital

social y Reformó sus Estatutos.ségún-,consta;de “Escritura Pública

celebrada ante :el Notario - Vigésimo.¿Noveno«del. Caimán. Guayaquil;

AbogadoFranciscoCoroné!Blores,:e inscritá:de fochá catorce de Juliodel

dos mil cuatro en elRegistro MorcandldeGuayaquil. UNO.G:- Con: fecha

Noviembre uno,del año dos mil echo, lá Compañia realizóuna Fusión por

Abiorción: de ' las: compañía JULPHARMA “DEL. ECUADOR:SA, y

DIFARNOVA: SA, por lo que -aumentó su capital. y.Reformió sus”

Estátutos-Sociales: «egin consta-en'la.Escritura”Pública«celebrada ante el

inscritos ambos actos en el.RegistroMercantil.de Guayaquil, de fecha

Diciembre treinta del dos milocho. UNO.H.- Con fecha Mayo dos del año'

dos. mil doce, la Compañila realizó: una: Fusión. por.Absorción de: las

o

- BAs:DRÓMAYOR:“Bib YECUAFARMACTAS::%ASOCIADOS
SA.-por lo' «que' “aumentó Su.:papital:y“Roformó. sus.“Estatutos Sociales

* Notario VigéslinoNoveno:del Cantón:Guayaquil,¿AbógadoRenato Esteves -

- Sáíúdo,la misma quefue Aclarada yRatificada medianteEscritura Pública

otorgada el dos de Diciembre del dosinil cho ante el.-mismo Notario,

, compañías :ASEGENSA..ASESORÍA.YoSERVICIOS¿GENERALESY

según consta en, laEgcrituta.,Pública,celebrada ante el.Nptario Vigésim A ,

'Nóvéñodel.Cántón.Guayaquil, Abogedo.RenatoEsteves Sañudo, lamieppl
que“fue. ingetitá en...el Registro Metcantil de: Guayaquil, de E

Noviembre treinta del dos mil 'doce.- UNO.f- Con “fecha catomfá
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noviembre del. dosmil troco se celebraunaJunta GeneralExtrotdiciay

Universal” de Accionistas. de la - - émpresá * DISTRIBUIDORA

" FARMACEUTICA" ECUATORIANA: DIPARE. SA; de la qué!se”

desprende la voluntad::y aprobación de realizar1Reforma y Cotificación

de los Estatutos Sociales dela . empresa,«documento: qué:consta: coló.

habilitante alpreserile:instrumento."TERCERA:BECORMA:DE::1ÓS--

ESTATUTOS.'SOCIALÉS.-* Coti. los aitedodentes expubstos ol ser

Ingeniero” JULIO”“CESAR ANTONIO” OCAÑA' MOREIRA; por. los

dercchos : répresenta - “de - “la -obimpañía ” : DISTRIBUIDORA:

_ARMÁCEBTICA:'ECUATORÍANA*(PIFARE):'S.A.,: y debidamente.
autorizadoPgl-láJuGeneralBsiragagínaia-y Utiyoranl:do apcionietas;
celebrada: de- fecha catotce “de ¿Noyiembire” del dós-¿mib:-frece.'y«por

considorurlo-convenientepañaJa.compañíaprovedóarRetórmiaryLodificar e

los Betatutos 'Sooiéles'-dela:Compafíle: “con:"un “texto actualizado*

modificángiolo en: lasforma:-sutablecida:en el: "Ala. de. Júnte encia!

Exuaordinariay:Universal:deAcciónistas celebradá,de:'fochil catorúg'de.

noviembre del dotiniltreoo.*CUARTA:DECLARACIONES:sebo: -

Ingeniero.JULIO.CESAR ANTONIO:OCAÑA:MOREIRA;+e'nombrey .

en sepreseriticiónde la"compañía:'DISTRIBUIDORA.AERMACEUTICA

ECUATORIANA|(DIPARE)S:A,,60:su'¿alidad de Gororitó:'Generaly,en

* cuniplitmiento ale:Redolicióó dele:Junta:: Gelieral*'Extraordibaria:y

UniversaldevAccionistas de“esta:compañibá«reálivada vbdir cátoros:¿dé

noviembre::d8l,des"'mnil:irte; declara;"tejo! Juraciento:.; AjQue. deha:

reformiado el:-Bstaluio. «Social. do.cdaCompañía-DISTRIBUIDORA-

FARMACEUTICA: -EGUATORIANA*-(DIFARE): SAS"“enla”“fotina:>

establecida en.el.¡Ágta:“de::Joniá-Oerieral Exitadilnaita Y Uhivecsalde.

x Accjonirasdere cc j : >
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- Oufyiguil 11-deHolediz :

Señor Lagébtaso
SOLIO.CASAR.ANTONIO. OCAÑAMOREIRA
Tlaiisd.-

Di inia Ciohesicicrianió

Bar mocip do lapetaciale, pártmos ns,GeneralExtmtátamía 46 Acciimiscs ade la *
EtDUTROUIDOSAESLIOARMADOEAPENCODAnÁOIPAES Bn. recadosePopu

. SEwtod OURENTRtalado,¿Pal periodode DOS años.
: Rabitutos $ peñ osKociales, de. gpórespande al -
AMiclelaty Extcajudicial dela Cicampañía,Jocdivienflmente, >.

ws la ensapañón. comal la domnicación du
RAeSRENEYOR Sido, poc Pezcaonda anto el Noluio

,Doctor Hugs Aosle Guerroro, ol 30-48:Mario de 1987, Insartiaen «+Rogídeo ddorcamill el.pd
45doMayode sogpúírousta dle Bueftvaca celubrada mutaaldovisaQuintodol Calais Cineympuál. et
19 de Mayo de ¿O4O, lget 2ReaMata, 449de Somo de1489, lncompartía colocó sus

tenrabldór denominación «Ya actutl; escapadaguiso. lancia, er
anPalcsiatranPleCuándependeit
amrlsslsiTinElaa 14 qe Dicta de 3992, deseritos
cbrnetosen el Ragissro MtovmliTol 1D do Enebo do1093, lecodepanlarealizó da ontyergila desacros a lero.
iieylvió: ay capitel sócial y retoma, Ses E ;Mygtal Consta de la: Lisciftuto Pública colelwadi amo el Notario
Vidlzimó Nóvina deGuay, e.10 de. do! 3001,Íleriigael Repara Merogntit el 13 de Nariemisre

GioHaetaVaraeapasen aile í 0 la ve
Regliaro Mercadal,27 do Dicdemibradet 2002.Crear Feche-16deSanto Hol200%,e la aimentósu exputel

aVigna Narcsa dd
Pt ets de ela14Ade Jolie 2 20en «l Regis

veda olNotario Sidonie fincugado de la Notaria Vigénioa
Morera del.CrtaCayuguil, 4. Renan,EscrdrSitrido, de Nervicititar! 218 del 200, imritena Pública de
fieslón gorpos norción deDa CompasJULPHARMIADE DOR SA, y DIFARNÓVASLA, pur parte slo la
compañía DISTRIDUINORA E CELICA: UECUATORIMNA (DIFARE) S.A. displución -caticiparla do las
DrAEladeie202MtMic totarada y mtblicada noia

Snesoloegada el 02 de Diciembredel2004; ansvl la Notg¡o Supiento Migosigadode da Norartu
diste saisstoselRsDARIO! le On ll, ee fecha 310 de Dicjambes del 218,

EpiajopiJuanrra Histón por absorción de
PICHOS RUNERALES SA.DROMAYOR$.A.AeROCCOSSÁ. porparte ue da

ont DIFTRIDUIDORA FARMACEUTICA WCUATORIANA(DIFAREISA., disolución. aticinada de has
plisacras, wumentodevogltal y reformtdel Esmuero de ¿etaÓtitma, ctael Notario
Vigtslma Novena, inderita en dl

AAtogtamñóntd;

Suplumo
Mervhatllse Íl, da Jochn 20 de Moricdibry del 2012.  

ARG: KARINA AGUMRA MO! voor, :
SRCRATARIAADROS: 5
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Gacargarlo de la Nolgeria"
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ACTA.:DE“JUNTA> GENERAL:
UNIVERSAL:DE'LOSACCIONISTAS DEL COMPAÑIA;

DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA ECUATORIANA:

(DIFAREJ:S:A:"A

  

 

 

En la, dudad”deieyaGuiraTosora.dlas.del mes:de Noviembre«del.
- dosiimill” trece, a tas.sonées' horás; “en. el local: de Ja”.compañía |
DISTRIBUIDORA-FARMACEUTICAECUATORIANA:(DIFARE) SA,
ubicada en * la Urbanización “Ciudad.-Dolón”, manzaría 275, solar:Bo
Edificio Corporativó *4,«piso 4; oficina::423,'80 reúnen:los-accionistasde la
compañia: "DISTRIBUIDORA .. "FARMACEUTICA:ECUATORIANA
(DIFARE):'S.A.; .Cámpáñía HOLDING:GRUPODIFARE CIA. LTDA.,
debidamenterápreseñtadio.por.su.GerenteGenetal señor: Carlos: Cueva
González, -poseádora de 11'8688:200aégciones. ordináriasynominátivas
«deU.S. $ 1.06 dólar.da los EstadosUnidos. deAmérica cada una,- y, la-
señóra Economista.JuanaAínao. Ramirez, posesdora dé 1:000'accionés-
ordinarias:*y homitiativas.de U:S: $106-dólar delos EstadosUnidos de
América cada:una,lo hacen con el.objeto de celebrarla presenteJunta
General.Extraordiñiaria yUniversal»:de Accionistas .de “la”.Compañía *
DISTRIBUIDORAFARMACEUTICAECUATORIANA:(DIFARE) S.eeAl
efecto 'encontrándose- reunidos los toMmponentes ' dé-la: totalidad - dél

* capital«suscrito y pagado. dé:la' Compañia de” conformidad con lo
dispuestoen eb:Artículo 238:da: la” Ley dé Compañias, acuerdan
constituirse «an Junta... .Gáneral.- “Extraordinaria * de -- Accionistas.
Seguidamentese--desjgino como «Presidente de «esta Juntá al señor
CARLOS.OSWALDO"CUEVA:MEJÍA.y actuando “como. Secretario el *
señor ingeriteroJULIO CESAR'OCAÑAMOREIRA,quien manifestó que

" el-tinico punto dat -orden'del díá que se.vaatrátar -es el siguiente: 1.-)
Conocer y resalver sobra lá Retarmá y:Codifitación de los Estatutos
S de-- la Compañía: DISTRIBUIDORA: "FARMACEUTICA
*EGUAFORIANA(DIFARE) $.A.El Presidente.dela:Juntasolicita quepor
secretaria $e procedaa: elaborar:“una.lista:de los'"seflores accionistas

. presentes,heghopárálocual:sé constátd'queen la salaseES
«totalidad del. capital suscrito:y pagado:Gela Compáñla,razón por'la ques,
el” Presidente declara. legalmente “Instaladala Junta,sometlóndose a **
cúrisideración .ál, único, punto-dél: otleni_del dla, :esfo: es, Conocer y
resolver:¡sobreJaReformay Codificación:delos, Estatutos Sociales de la

, Compañía * - DISTRIBUIDORA* FARMACEUTICA- ECUATORIANA/
ARRE):Sir tóma la;palabra. elSeñorPresidente:y: manifiesta
unta "General que-:sería: coriveniénteReformar.los' Estatutos d

- Comipañta;.cón'ún. texfoactualizado: ya"que: 6l.que-está*vigentea”:
fectia. y:por.el. giro déf'negóciods.conveniente actualizarlo ponien
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consideración de la Junta la núéva cagificación dela Estat Social,La.
Junta General luego de leer el proyectodelnuevo Estatuto «Social.y de
algunas deliberaciones al respecto: fesuelve por unanimidad se reforme
integramente el Eststuto- Social ¿con la: pj codificación" suese
trariscribe a continuación y ademásdejando efecto algunoelanterior.
ESTATUTO DE.LA' COMPAÑÍA: DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA
ECUATORIANA (DIFARE) S.A..- ARTICULO. «PRIMERO:
DENOMINACIÓN Y "NIEMPO DE DURACION: La compañía “se”.
denominará . DISTRIBUIDORA: - FARMACEUTICA . ECUATORIANA
(DIFARE) SA, y durará-cincuenta añoscontados a. partir desde latecha
de inscripción-en el Registro Mercantllde:la Escritura de Constitución; .
este plazo podrá :prorrogarse o. reducirse e incluso. la Compañía: podrá .
disolverse anticipadamente, pbservando en:cada caso.fas dieposialones..
legales: pertinentes. y lo previsto. en este Estaiuto.-. ARTICULO.
SEGUNDO.. NACIONALIDAD Y... DOMÍCILIO.-"La Compañía es.de-
ondeepeloran y su¿metoprinojpál “será -la Aindeddede
uayaquil, pudiendo establecer sucursales, oficinas o. agencies sh

o varios lugares dentroyfuera de:la República.«ARTÍCULO TERCERO:
OBJETO.SOCIAL.» La Compañta $ededicará: A)La Induétriglización 0
fabricación, importación, exportación, . compra, venta,. dtatribución
consignación; representacióny comercialización delos siguiente:UNO)
De-productos.farmácéuticos, agroquínticos:de toda.clavó,espácialidades
médicas, odontológicas, . implementos. . hospitálarios,' veterinarios;.
productos de:perfumbria,de higiené;. de.ciiidado- dela salid; de bazar,
productos para el. hogar,óficina, de -primeránecesidad as!' corrio.otros
que se axpenden en farmacias yalñacenesengeneral. utilizando en: los
casos “que "sea..conveniente . sislemas de- ventas- con modalidades
especialesa través. de convenloscomerciales; ' DOS|: La"Compañia
también.sededicará a la comercialización de sérvicios y de programas y -
planes para el.cuídado: de -la sállid,utilizando en. los casas. que crea *
conveniente, sistentas. de venta qon modalidadesespecialesa través de
los convenios que se -reallcen .con $us clientes, «con profesionales
particulares, farmacias, clínicas, hospitales,compañías da -y de.
asistencia médica, centros de:atención al. cuidadodela salúd; )Da.
equipos.e inétrumentos médicos - y quirúrgicos. medicaneritos' de uso
humano y animal, reactivas de-laboratorios,materiat de curación,
equipo. de radiografía, biomateriales. odontológicos y; muebles e
implementos de... uso. hospitalario. eh. generdi; -CUATRO)Deequipo
especial 'contra-insendios, -Suminlalros.para búmberos y?equidad: de
productos :. ..derivados “dé.: “hidrocarbuiós... refinerías,. .de
prospección;.:éxplotación y exploracióndeerotas:CA-CÑCO)

Ba todaclasedeequiposátlcos:peyausrapegan
marea,mariefactura cararoiera'- -

yy:-agricola; ¿de:cables,-cabos, sogas, Boas!pl Depioicios'prodúciós...
. alfinenticiospara:consumo fumeno;"vegetal"y animal, deproclucción de

Myla:bonstrucoión.debarco
Y“suministros”para.Yeincueli.
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_ tinta, eto.);' QUINCE 3 De automotores de cualquier tipo y deaa

manufacturas: de -prodiictos en Genial;-OcHoy:De”todas clado, de .
productos -agropecuarios; -manufacturados;: Industriales y-alimenticios;.. .

* NUEVE): Dé computadoras::-8:x: :Imipresoras;.:.así. ¿CQMO.. Sus
partes,- reptiestos; suministros.-y:todas”.“las:: Patos: Intemas.”.
quelas”integran;::sa8l"como «Jos: medios - . para - conservación
de - Información; :DIEZ)-De materiales. eléctricos,. Se. ferretería y
de. construeción; (ONCE)...De” . productos:  lácteos;*... bebidas
gaseosas,- aguás:.-purificadas, de::" hielo.-.en. . totlas, sus. - formas,.

- tarifo : para consumo"humario"como-para: constmo :industrial; de toda
clase de- licores, bebidas ..alcohólicas;..DOGE) :La-. importación,
exportación; >  distibución,- compra, - “venta; «comercialización,
elaboración, permuta: y/o consignación. por cuenta. propia -p a-
través de terceros. de:- Productos . naturales, curativos y
aromáticos; comisionista . por. venta de suplementos alimenticios;
productos farmacéuticos; - equipos,«aparatos» y-. tódo. instrumental
médica,quirúrgico, ortopédico,- odontológico, - químicos .. reactivos.y..
rayos X; instalación de establecihlentos. asistenciales; -sanatorios,
clínicas -- médicas, quirúrgicas, de: -reposo,- - «spa; centro de
obesologla, cosmiatría - y belleza - Integral, ejercer. la - dirección
técnica y- administrativa de. osrespectivosestablecimientos. que
se relacionen directa: o. * indirectamente: con. el. arte de
curar;- prácticas : .e :: investigaciones: cientificas -y . otio
elemento .a se:- destine. - al .uso. de la medicina: química,
farmacéutica .veterinaria; .* -.fabricación .- «de. instrumentos. . de
óplica - y Jértes.* artículos * oftálimicos;: aparatos .:8- : Instrumentos
ópticos- pára usos: científicos. y: médicos;materias . primas + y.
productos: elaborados - del rubro : de la «cosmetología:
arlículos de: perfunería, cosméticos; así“como la: confección.
de:- permanentes,-. . inturas,. manicuras O cualquier. tarea:
inhérente a:.- peluquería -. y/o. .salón- de... belleza, -. higiene - del:
cutis. - y *- escultura” física,” articulos de . puericultuta; «higiene y
salubridad;  verttas - aj “por “mayor: y «menor «de. muables-
para uso médico; * - Podrá “:-dedicarse. a la” -ristalación
deconsultorios mádicos, de.puntos de serviciosde enfermeria, primeros: -
awdllos, -de laboratorios clínicos, toma, deimágenes, rayos X,-y todo lo

- relacionado con.la prestación:de- servicios desalud;” - TRECE) De'
ménajes. de casa y todo.tipo de-juguétas; 'GATORCE) De maquinarias y

. equipos induatrlalesdeler rama:metalmecánica; de artefactos domésticos
y electrodómésticossus repuestos yaccesorios;:de implementos, útiles Ao
equipos:ds:oficina, sus: repuestos yaccesorios, de fíbros,equipos de
imprenta y $us. repuestos, así.-cómo"su:materia prima conexa (pulpa,

   

   

  

  

  

insumos para la explotación agrícola, avícola y pecuaria; DIECIS1
De artículo de bazar, perfumes. y: todo tipo. de cosméticos, de jo
bisuteria y artículos conexos: en la .rama de joyeria, accesorios
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relojería; DIECIOCHO);De productos dietéticas, agricolas;industitáles
en la. :rama.- alimenticia..._melálmecánica,- textil” y... agroindustrial: : N
DIECINUEVE) Podrá también:-dedicárse.. a: lá: «compra, ventá..:..
arrendamiento, administadióndá blanes" iprmuébles,>«abu
permuta,agenciarnvento;explotación; subairendardientosy antioresis,asf: :
como” cualquier :acto-.jurídico relacionado -direciamente:'con:bienes
inmuebles urbános y rurales;.ademáarealizaránegociosdé promoción y: -
ventas- dé proyeetos inmobiliarios;+ a.la construcciónpor:cuentapropia -- -
y/oajena de loda.clase-de:viviendas,vecinales,familiares;o-unitamillapos:: o
y toda clase*de-edifiglos, apartamentos, . oficinas,;centros: comerciales; --
locales comerciales, conjuntosrésidénciales, coridarainlo'e iridustitajes,
inclusive enpropisdad:horizontal;la:compañla podrá.importar,comprar...

alaconstrucción;ta.instalación. -
Viaje; hoteles,moleles, restaurantes, -

clubes;- cafeterias, ceritros. "comerciales, ciudadelas . y.:cámpos.
vacacionales,-parquestuecánicos:-de.tecraación:-y. todo-Jo. relapionado:Boo

arrendarmaquinarla"livigra y. de
y administración;de -agtiñcias «de«y

 

la actividad inmobiliaria. Podrá. + participar. en-planesde: viviendas.
populafespor InkiftivaPAA«deaguapaláble, yedes.'."*
de aguasse ; - tedes ¿gua a;- diseño;.ponstrucajón, >
planificación, - supervisión: fiscalización:«de obrás;.'arquiteciónicas::y:"-
urbantsticas; -* proyectos,- realización:de - «decoraciones: .Interiores. y...
exteriores; mantenimiento *y. estudio:de”:próyactos:: Sléctricas. e -
hidroeléctricos; :asf:gomoobrasge"ingenieria,.vialidad,elesotromecánicas;.
puertos;asropuertos, vonstrucción dépuentes;asfaltadodécallesyvias,- :

civiles.pavimentación: de- .callas yvias; “fiscalización-.de:. obrás.:
construcción de alogntarillas; levantamiento “demara: de“drollla. lastre,
construcción. deacéras. ybordillps;:encausamientos-de.Hos,. qe. :
rios-lasteadoyreváchéo de vias-yecantinón vecifidlas,:perito;
de construcciones«clilles. y; arquiteciónicas; para!escoriaerádltas.local,
o. institucionalsin-que-ssta-actividad ponstituya:intermediaciónfinancióra;--.
también.-a. la“sefalización .de-carreteras, caminos, :caliss.de.cludades:a .
nivel: provinalal:y: nacional; compra:«entacomercialización.de materiales. .
para:la: coristrucción;:pinturas,bárrilces,. lacas; esmaltes y:.todo: ora.
mateñal" vinculado«diractá:.e:implictamente:con él arte:dela:
productos: para limplar:pinceles-y broghas;:¿masiay elrosmateriales.de
relieno-ycalafateadoo;VEINTE):Deproductosde ¡dearteápnias.y.
de: Inttrumentos. de:música,238.instalación -debistémas..«del
comunicacióny-fedegeléctricas,:¿deteléfonos; catilps,redes:ycentrales -
telefónicas;-equipoymateriales;fopuestos.y “acgesorios.dé:rad
comuñicacióny télebomunicaciones,así: como:de.
prestaraslstengia:Técnica para wrientejedéistalacionesindusirialos:;eri.
contóprestas: serviciosdecomunicación:Seposrá dedoge,al
de”todo;Hipo. de”.máquinaria.:y:aquipos,“Es -comparñle:podrá,también o
"brindarasespramientodéchico.Faliminiztrafivo:a:tada:casodecemiorsaes:2

  

  

:+<Compáñta«poutá'..brindar:):aspepramiento-*;tbienico;
role,acirinistraciónón ytiespacho36.hiventao aLTcoso.

 



”qomo para.carga no refrigerada;servicio de.cables para-la construcel
. y mantenimiento de sus instalaciones, . servicio-de corts y recanexión»..

-refrigerántes, accesorios; “toda clase; de: combustible, gasolina, y 28

“miaquinarias y: equipos mecánicos, automotores, equipos. pag
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o MES
)

> a c
o

_de:empresaó. . Podrá también-Jievat.2ésolafabricación,«producción, .*
transformación; compra,venta,importación,-Axpottación,representación:

- consignación:y, distribución  de-ropas “confeccionadas;.:telas; prénda de'
vestiry-déindumentarlas. nueyas, fibras; tejidos, hiladosy-dal2ado:y lás
materias-primas que l0$/compoñen,. Je artículos deportivos;.:Podrá la
compañía prestar-serviciosdeaisesoria en-los, camposjuridicos tanto en .
"el área privada. y/o-pública,. económico, .inmobiltarioy. financiero;.
investigaciones de, mercadao::y cómercialización hterna; Recuperación .
de cartera, judicial: y. extrajudicialmente, así como también:al peritaje en
genaral. Sededicará - al negocio'y- agencia... de. diseño grafico,.
Publicidad, riarketing o propagandapública o privada,.a:travás -de-la..
Prensa, * Radio, . Televisión, Películas..' Cinematográficas. y Cárteles.
impresos, o por cualquier otra forma- dé Difúisión. usual: para tal fin, .
en locales privados. ocerrados o en la vía o paseos. públicos y en
distintos - médios, para: lo . cual podrá « promover, crear -o:. elaborar
los videos y promociones.. quie estimen. necesarios; producción
dé Joda.. cdlase.-de-..- eventos: artísticos . nacionales e.
Internacionales, : .Alquller detoda clase. de equipos «musicales,. luces;
Disk jalt: contratación de- artistas nacionales.-e. intemacionales; .Podrá
realizar “ventas «de tickets --para- . cualquier. evento. público .en
generalíartístico, cultural;'social; etc).-:Venta de recargas:de televisión
pagadayprepagada.-Brindar consultorta en. cualquieradelos «sectores
de.. la” económia- y/o actividades estudios contables-financiéros, de .
instrumentaciónde: sistemas operativos. ulllizando medios -nanuales,
mecánicos -o electrónicos; servicios de. logística; efectuando. tareas-
relacionadas, con técnicas: de. : contabilidad, auditorias, .. pudiendo ser
calificados como -auditores :en“los.--registros de-auditoria:externa: en la.
Superintendencia de-compañías; Realizará «capacitación, -seminarios y.
talleres: VEINTIUNO). La representación. de - emptesas- comerciales,.
agropecuarios, Industriales, . nacionales, internacionales: y aéreas,
pudiendo ser distribuidor a nivel“«nacional. comio--intemacional; La,
compañla podrá ejercer. también actividades de .administración de
farmacias de propiedad .de-. personas partiqulares,.. jurídicas e-
institicionalesproplasvo.de terceras, promovér-consorclos:Gon farmacias”
independientespara.prestarserviciós.:dé. dispensación: de. productos.
farmácéuticos;-de:consymo,fnercadería en general, erítre otros y. afinas;
VEINTIDOS) “Reparaciónde Contenedores tantoparacarga refrigerada   

 

     

 

de alumbrado-de energía eléctrica; alquiler, venta;de. vehiculos, alquiler,
vehículos: pára carga pesada, :venta. de repuestos,“lubricantes,. hyjiABpie/

diesel,gas y" derivados: del... petróléo- de aeronaves, helicópisos SE
sus -' motóres; : maquinarias y' equipos agricolas, .pgcuarifl
industriales, * eléctricos: acoples de: mangueras. y.: conexion484 pal

 



 

camineros y a pedal; turbinas- y .molores da combustión interna,
maquinarias livianas y/o pesadas; reparación» mecánica, hidráulica, :
eléctrica de  automotóres enderezada y pintada; herramientas: para
lallermecánicos,' ensamblaje, * industria metalmecánica, ensambiadora:
de equipos de radio - difusiónpara vehiculos,. productos “plásticos-
para uso domésticos; industrial- comercial-y agricola; fabricación: del '-
juegos infantiles;tibrerta,papelería;útiles y equipos de"oficina,klósco;:
bazar -y  perfumerid;*- Uniformes, ropa -en general; acubsorios -«para -
máquinas -fotdoopladoras, faxes, impresoras, equipos de imprénta- y-
repuestos; ártíiculos”de vidrio, cristal,hierfo,acero,cerámica,ferreterla, .
artesanía, electrodoméstico; cordetería,.productos.de. cuero,
no tíadicionales, para-al-hógar, deporteyatletismo, alquilerdecanohes-
deportivas, .equipos de -aegurídad, --Instrumientos de múloa;manejode.*
productos”. y/o" 'sérviciós * electrónicos,*manejos. *de soriiosde:
corresponsalrio bancario,mercaderíaspara:el:«confort:det hogar, madera
en todas'su [ineas;progesadas.y manufácturadas;::comotámbién-atoda:*
clasá da: alaboración «de puerlas,.sean- estas”.de . hierro, Acrl
prestación” de :sarvicios.:de .estiba,a
empaque-de:la.Industiia:Mojinera;,' .--putficación, tacón,.
ozonificación,: envasados. de -agua-o-Y--JASSOSAS;..:
désvené,desecapióny. otras trabajos relacionadoscon.laola del talco
que segmplea "para.la:fabripación .de- cigarrillos;. cigarros;picaduras,
tabaco para mascary rapé, telas depieles, productosde. coúiftaria,toda
clase -de conservas,:productos ¡alimenticiosycomestibles «derivados, de
frutás,verduras"y*hottálizasfrutas sen: «envasado p: al gránel;»
Seivicios funeralés;- Ebtráfico”postal «8 Ihlenaciohal,COmeos
rápidos,.embargue- y: consumo dejos-envías-o: paquetes :postales,.coro
valor CÍF oFOB; en”su-casó,.nobxcere deblimite.quedeestableceenel
reglamento.de esta ley: Jrnaportados por. cuele.cis, de toreo;

_Jespachándoke; porincluidos - los. denominados" correos-rápidos, .
aduana medianteformalidades“simplificadas. Los. envios a |aque :
excedan:el-fimite'establecido; "$e“sujetarán alas normesaduaneras.
generalesy otros.sérvicios de correo, alquilerdatodaclase de. muebles
yaoccesorios-relácionadospara eventosy«banquetes :.soclales de. toda::
indole; siembra;cosecha:detodaclase. de”*flores. rosas,: davéles,:

- girasoles;-orquidess;-por-cuenta.«propia: o de. tercenoe:(foriculitira); -
productes - elaborados:de:origen“agropecuario, : ayricolá; “avicolá:a :
industrial-£n tá :rámáa-alinienticia;.«metálmácánica:y: textil;-mequinarlas-y-
equipos agricolas,.:pecuarios,.. industriales. y: elgétricos; fabtipaciónacióny :
comercialización de:balánceados para aniínales.en general; se dediaará
.3Jainvestigación:exploración..y-lociónde.tada::olasede.metales.

NN prstlosos.que:88”aticileniran enstfondo del :mar; : Sededicará:al
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. concégiones Portuaria;Aleconsolidación:y:/descónisolidacióndel cargay ,
trámites «aduaneros.- Prestáir::sepvitios::de -salvaláje:«an.-vatamieñtós;-;.
cálladuras, incendios, «remolques;asl.milámo+a:leprestación:de:servicias -
portuarios”. talas". como;-.arrendamientos: de'"cábezales,:-montacáigas,..
estrobas, transportes de Vipulación; transporte dacarga porvía marítima .
Y'fiuvial: serviciosdedragado; medios * para mantenifnianto.y -1impieza
a bordo de. los buques y gastos. “de: escala, en. Jos puertos
ecuatorianos y «aduaneros, .producto. del”. huridimiento” de . galeones,

* barcós y toda:clase. de: embarcaciones:de la-cual.la compañla-utilizará
tecnaloglas - modemas:para «lograr -su.objetivo, protección y cuidado.
VEINTITRES) - Importación, : exportación; - distribución; .-produstor.. y
cultivador- .de- larvas de: camarones,. caracoles y. otras.:especies .
bloecuáticas mediante la.instalación de-laboratotios; actividad pesquera

" todas: sus. fases;-. arlículós”.:dé. pesca,.. .captura;.. extracción,
procesamiento: y comerclalización:en «Is:mercados.Antemos.y externos..
Adquirir en. propledad,- .arrendamiento. . y...asociación:. de:.barcos..
pesqueros'instalar. su planta industrial para:empaque, enlatados,- -
envasamiento uotra formá para comercializar los productos “del. mar y/o

* bloacuaticos. A .la- explolación: agropecuaria en todas. sus fases al
desarrollo y crianza de toda ciase de. ganado vacuno,-ovino,- porcino. y
avicóla al. por mayo? y «menor...Explotación de. lácteos, . productos
derivados, elaborados, semielaborados y. naturales- tales como came,
embutidos, menudencias frescas, -cocidas o conservadas, extractos,
cueros, huevo, lana; cerdas, plumas, . grasas,sebo y queso;
méquinarias, «equipos - y productos necesarios. para. la - agricultura. y
ganadéria,:A la-explotación de productos e insumos ¿agrícolas como:
banano,orito,plátario, yuca,piña, mango,aceite,jathropa"curcas, palma
africana, y Su refinamiento- en -biocombustible,.«alquiler de -toda
maquinarias: yequipos :agrícolas.; efectuar «inspecciones. -del producto.
cofro: camarón,cafó, cacao,pescadó ' congelado;praductosenfatados,
frutas .. perecibles.. : con el propósito de * establecer... su calidad, .
condición, cantidad, - emitiendo- - respectivas - certificaciones;
«productos al granel. tales como ardoar,malz, trigo, sorgo, .bobina.de. —.
papel,lenteja; VEINTICUATRO):La. compañía se podrá- dedicar también .-
al'- establecimiento: de: almacenes;;.a. la- Instalación, .explotación y
afimihistración de supsrimercados,:comigariatos; estaciones:de-sarvicio
de combustibles .y . serviciós: conexos;,VEINTICINCO). Fabiicación y
elaboración : de. toto. tipo .-de:. productes: de panificación por
homeo;.pan de. todo"tipo tradicional;MEINTISEIS)Equipos, materiales,
repuestos, accesorios, -maritehimiento:. e . Instalaciones, provisión de £

- químicos, - proyectos, -serviciós-y : sistemas...«para - las > Indust
melalmecánica, petroleras e--hidroaláctricas;-recolección. y. procesdl

. de basura,saneamiento, desinfecciones,desinfectaciones, fumiga
ambientes; VEINTISIETE) . importación, exportación, se
"mantenimiento «detoda clase de computadoras, repuestos, a;
partes, plezas ytodo lo relacionado”a la «electrónica, audio y

 

    
  

   

 



comercialización. “de grupo de sistema de. electricidad eInformáticos;
equipo,” * fialériales;- 'repuestos,* :'acossorios': y ' cables+;para --la:..
constrúcción::y“mantenimiento. de sus instalacionés; seiviciossstellalyY.
de contabilidad”-pÓn ;«fnedio de:la-computación, proceñamiento,.:: .de
datos e“ Inlérnai; se dedicara.al. comircio.- elactrónico.--mediarilo
inteínet, Diseño. y-servicios deprogramasy Mercadeos2toda clase:de
Empresas tanto "Nacionales como Extranjeras, * proveer servicios. y”.
asesbramientos de. intenet y páginas Web. en: prográmación HTML, .
FLASH, "JAVA, :PHP.. venta del-servicio..de: digeío«depaginas Me;
impleiieritación:y.estrúcturación: de-bases:.-de datos;creación: .-.de-
software y CD. También tendrá por objeto:dedigarse -a Japa
en  siétemá «de informática, en sistema-de.¡ielecomunicaciones. y- BH:
sistemas en: general. -Se«dedicarácala telefonía * de: larga.distáncia...
desde y. hasta -paises: -.- internacionales, por:la. : cual: realizará -
llamadasteláfónicas a: diferéntés : regiones «dal.Territorio - Nacional:
delEcuador, prestar.servicióa completos al:porfador:deComunicaciones ,
"COURIER" internacional. .y/a: : dentro" - territorio ho.
VEINTIOCHO)-Se:::«dedicarása lá-acividad inercantl.como"comision, :
intermediaria, * mandetaria, «mandante, - agente...y * representante... de:
personas * naturales: y/o. jurídicas; “puente - corcentistar.. mercantil; -
VEINTINUEVE)" Fomenará— yo::«desartoliará- - el:-turlamo-nacional.e.:-
internacional '- en - todas: sus. fases, especialmenté - sel. transporte. :
maritimo; fluviaFcosterodepersonasy carga; como -trastado, -AASDOS;*
cruceros, chivas,y. demás nporias, acuáiico=Se «dedicará a
operadores. «de:“turiemo::utilizando:“todo, -. «de *mádips.acorde --
con... la actividad:-A ':teglizar;:«nstalación:yniiacacónagan .
de: viajes, hoteles,“hosterías; moteles,- restaurantes, club,: difcotecas,..
cafeterías, cgntros”.“comerciales,. «oludadelas :«vacacionales, . parques.
mecánicos:dé'teoraación,' salonesde recepción -y:eventos: recraalivos y
electrónicos. Instalaryadministrarnagopios-de. comidasrápidas,vender
u ordenar directamenteal-consumidor,se dedicara a-la :gasttononia' en. -
general; bodégaje «y. comercialización de  -artículos. .de..: .consymo -
masivo, -alifnentos -.y.. víveres ...en * genetal, * TREINTA). , Prospección, -.
exploración, explotación de toda.clise de.minas, canteras::yaclinientos,. -
arenade rios,fundición; tefinaciónycdmerolalización es industrialización:.
de. minerales”.y * metalesen formade:máteria - prima;ertanufacturadas.
y  estructuradas:.por cuenta propla'o de :tercerós;.elaboraciótide..sus
productos pudiendo,Salía Soultododérecho minero:dentro .y..
fuera - del- pales; -TREINFA Y.UNO) * La: - importación. exportación.
distribución, -— compra-venta...” -.comercialización: - elaboración, :. -
inmermediación, de productos relarlónados.con lefelafonia:mént-0.fla,

erreespaiHocelelaSS-Ed da - telelonía -a :
. ruárija:e5p a: lá'¡prestación:.de: servicio"Jelefúnico;: través. o

.¿GouloHos- 50" “cabitas:/ilefópics? febricación;Jrjstalapión;equipos; .
games.prúsbas,y*:«maritenímiantos::da calesdelatanadePo
cel ¿notaode"“alóriaoYimotares:“gemgracords :PATA.

A  



--sottratos permitidos por las Leyes:eecuatorianas y que ten
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> sléteries *“deo tolecaminicdcionios:6 instrumentos!de“pruebas”:y2.
-equipos. de -. medición:: repuestos- de : cllínatización:.teléfonos

. Célúlares, -tarjetá: de..cominicación:;.«propágada:.*: Incluyendo;Intemet;:*--
conveñciorial 'e:infénadiohal -y- busdapársónas;recargas-detarjetas'de'
celular;estadísticas,tráfico- telefónico,:calidad:de": servicio;- así como la.
explotación “-o -utilización de frecuencias -eléctricas, telefónicas -o
satelitales:a través -de concesiones otorgadas -por: el "Estado. con.fines
educativos o con:cualquier otro. propósito.Venta de: cables, .materiales y .
accesorios - para“ lá” construcción, * mampostería; - instalación,
mantenimiento” y- fiscalización: «de . sistemas de: -redes-: telefónicas;
construcción de acometidas; . construcción - de-. plantas externas;
construcción de obras elvilés y canalización: telefónicas; mantenimiento
en yanéral...TREINTÁ Y DOS) Sédedicará a la revisión y emisiónde -
boletos, “Chegueo' de pasajeros,” Manejo. -y: «Asistencia.en: - rampa,-
recepción «y Aslétancia' en:aduana; :*: Embarque - de: . pasajeros,
Operaciones. «de: paso” - y. Balance,Hoja".de"carga;: Plan de: Vuelo
computarizado, 'Datos..Méteorológicos,Carga y Ubicación: de equipajes
en bodega del avión; TREINTA Y TRES) Transformación de. materia -
prima: .eh:productós terminados y/o elaborados; TREINTAY CUATRO):
Se dedicára a la-importación, exportación, distribución, .compra,. venta,.
comercialización. detodo clase deconfites, gotros;jugueteria, piñatas y-
todo «lo: necesário pata: las. fiestás-- infantilesasÍ- como -tortas; se -
dedicará  también'a la adquisición; "venta, distribución;importación y

. exportación de¡artículosregioriales descerámica;barros,cristal, madera,
metál o: cuáro; Téjidos 'de -púntos, mantas y porichas;-«TREINTA Y
CINCO) .asesorar, organizar- o * ejecutar planes. de forestación O
reforestación en terrenos: propios" odeterceros -o fiscalés, instalar o
explotar viveros forestales, eféctuar- trabajos: de conservación forestal,
desmontas de . bosques. y-extracción de' prodúctos. forestales y.
recuperacióndetierras áridas destinadas.a-laforestación;:Al Estudio del
medio 'amblente- en general; TREINTA" Y SEIS) Se' "dedicará a la
administración de' centros educátivos de niveles. preescolar, primariA
securidaría; -TREINTAY.-SIETE] Impresión,encuadernación, grabad

- cualquier otro 'proceso:industrial necesario :para laedición, por cuenta
proplao de-tercáros, dé libros,textos,revistas; pubtoácines.cuadernos,
"folletos, . prospectosyengeneral *de:Publicaciones: : carágier.
literario, científico, pedagógico, religioso,. Informativo o Ne
divulgación -: cultural; TREINTAY OCHO) diseño, construcción;

    

  

  

  

 

riranteriimiento;:estudio,-.montáje, .comerelalización, . importación y*
exportación :de- sistemas"de riego, así como sus materiales y e

” Podrá atiqulrir-accióntés, ¡participaciones q: cuotas sociales decap
clase decompañias relacionadas con .el-objeto social'pudiendi
en fúindación o aumento de capital: de -otras. sociedades.
objetossociales relacionados. con el.suyo: A-la realización.
de Fránquicias.-Para cumplir con su objeto soctalpodrá ej

 



con el mismo. ARTICULO CUARTO: CAPITAL. SOCIAL... El Capital.
Socialde la Compañía-8 ONCE MILLONES"SEISCIENT'9SOCHENTA...
Y NUEVE.MIL. DOSCIENTOS. DOLARES.DE LÓS ESTADOS UNIDOS
DÉ AMERICA,dividido -en.once.millonesgétacientas:Srhenta ynueve"mill. >.
dosciéntas acciones ordinarias.ynominativas e indhdsibiesdéundólar
de los Estados Unidas deAméricacadauna humetadas dal,000cDOs: .
11.689.200 Inclusive: que se. encuentran .
pagadas.- ARTICULO QUINTO:“ACCIONES.- Los ílulos o coronas:
de acciones 5eprihicnsone:dapuesto enlaLey de
Compañas": y. una O Acolones, ja. que.
conclemé -a' la:propladad: de: lag¿acolones, yaspágos conslituidas:;de
gravámenes «y-péfdidas, se.-estará: a “16. disóuesto.éni. la-LOy. de: -
Compañias:* 5.4): Tipos deAcciones.»Las acciones:de. la:COMPA -
pueden ser Ordinarias .y:prefefidas:y: tiroulat de forma:«maledalizada/o ...
destaterializada..Lasacciories son. indivisiblesyno podrán. ran:
fracción de:unidad:nor-6.23L08 derechos3-de los.sccionis :
a) Derechos que:.confleren Jas <acolones. ordinagias:. las- acciones
ordinariásconfierena: su'titular.todog.los.dérechos:tundaméntales:que la -
leyy el.presente Estatitoló-recondésn por:sy condiciónde accionista; y,.
b)'.Derechos:.que¡confieren lasacciones. preferidas:Las acciones...
preferidas no-otorgan a su:titular derechú-«voto,pero.al le.confieren un *
derecho :especialquese.concrata:an-el pago deun dividendo;caltulado .-
enproporción.-ada:patte pagada:«de Ja:acción. «Almomentodaacoidarlá: -
distiibución ..- deútilidadies; “la. Juyita.-General «del Apciohistas debierá,
disponer-qus.primero se- pagueft-las-dividendos .correspondientésa-las..
acciones:preferidas. y. que.6l saldo $6teparta-.entiolostitulares dejas.
accionesordiharias:si:fuere.el caso:Si-Jasufllidades ropárilbles deun - -
ejerciólofiscal'no-fuaren:suficiontas'paradubrical'pagode.Ja:totalidad de”.
los dividendos.de:lás. acciones -aqumulándose-al'saldo. para; cancélares...
en la forma que se-ssñala -eri:el: párrafo - elgulente, in quegeneren
interés: Log-dividéndos.acumuladossetáncancelados prioritariamenta.de .
tas “utilidades .repartibles: que-arrojaren -posterloras-ejercicios Tiscalóa.-.
ARTICULO sexto:ACEPTACIÓN.DEAA:CALIDADACCIONISTA.:La
adquisición de ura .o:más. acciones.Implica por-parte-del-.acclonistala
aceptación del.sontralo:spoul doldeta delesociedad; asióato.de:
las resoluciones Jintas-deAccionisias y: dinactodo.tomagas- :

acuerdo con.las doyesyesteestatuto.-ARTÍCULOSEPTIMO:"TITULOS
DE ACCIONES.- l.as-acclones:de laCompañía:quecirculende-1
materializada: sestepresentárán.:eri titulos':de:aociones:.¿Cada «ll de :
accióri o-de abolongs”será«numerado' de.forma. continuada,Jevarála -

_ firmasdel.iPresidente::del. Directorio: ydel-Presidenté,.Elecutiyo":a ade. -
e,So.nutreny.poabnnaoseas.-aqolones: Las.  

 



acciones integramente se canjearán tales certificados por el o los titulos
de acciones definitivos. Los títulos y certificados provisionales de
accionesse extenderán en libros talonarios correlativamente numerados,
los cuales serán firmados, en cada asiento por el Presidente Ejecutivo o
por quien lo subrogue. Adicionalmente, dichos titulos y certificados de
acciones deberán ser registrados y anotados en el Libro de Acciones y
Accionistas de la Compañía por el mismo Presidente Ejecutivo, o quien lo
subrogue, para que proceda a registrar y anotar en el Libro de Acciones y
Accionistas de ia Compañia, la titularidad de la acción o acciones
emitidas por la compañia. En caso de extravio o pérdida de uno o varios
títulos de acciones, así como de los certificados provisionales, la
Compañía podrá anular el título de acción o de acciones o certificado
provisional, previa publicación que efectuará el Presidente Ejecutivo, o
quien lo subrogue, por tres (3) días consecutivos en uno de los
periódicos de mayor circulación en el domicilio de principal de la
compañía. Hecha la publicación se estará á lo dispuesto en la Ley de
Compañias y se procederá a la anulación del o los títulos o certificados
de acciones, debiendo conferirse nuevos títulos o certificados al
accionista, La anulación extinguirá todos los derechas inherentes al o a
los títulos o certificados anulados. En el evento de que las acciones
circulen en forma desmaterializada, sl ocurre el detarioro, pérdida o
extravío de una constancia o certificado de depósito, esto no generará
ningún hecho jurídico y simplemente el accionista podrá solicitar una
nueva constancia o certificado a través de su depositante dirscto.-
ARTICULO OCTAVO; LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS.- aj
Naturateza y Finalidad: La compañia llevará un Libro de Acciones y
Accionistas por medios mecanizados o electrónicos; en este libro se
inscribirán tanto los cartificados provisionales como los titulos de
acciones así como las constancias o certificados de depósito en al caso
de acciones desmateriallzadas; bj Anotaciones y Registros:
Corresponde al Presidente Ejecutivo, o a quien lo subrogue, anotar en el
Libro de Accionesy Accionistas, las sucesivas transferencias de dominio
de las acciones, la constitución de derechos reales sobre éstas, así como
los demás actos que tengan incidencia en el capital, las acciones, los
cerlificados y los títulos; e) Usufracto de Acciones: En caso de
constituirse usufructo sobre las acciones, corresponderán al nudo”
propietario los derechos como accionista de la compañía. En caso dé
que en el contrato de usufructo las partes convengan una modificación al
ejercicio de tales derechos, tanto el usufructuario como el nudo
propietario podrán notificar tal particular a la Compañía, mediante
comunicación esorita remitida al Presidente Ejecutivo dentra de los ocha
(8) días háblles posteriores :a la fecha de suscripción del respectivoy -
contrato. Dicha notificación se hará adjuntando un ejemplar del contrato
o una comunicación suscrita por quien instituya la división de nuda
propiedad y usufructo, en la que señale que dicho derecho de yu
se ha constituido y cuáles son los derechos que le correspogdéN
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titular. La falta de tal notificación hará presumir que todos los derechos
de accionista corresponden al nudo propietario, d) Prenda de Acciones:
La prenda de las acciones se perfeccionará mediante su Inscripción én el
Libro de Acciones y Accionistas. La prenda de las acciones de la
Compañia conferrá al acreedor prendario el derecho de recibir los
dividendos correspondientes que se paguen en dinaro sl as! se indica en
el respectivo contrata. Tanto el accionista como el acreedor prendario
podrán notificar tal particular a la compañía, mediante comunicación
escrita remitida al Presidente Ejecutivo dentro de los ocho (8) días
hábiles posteriores a la fecha de suscripción del respectivo contrato.
Dicha notificación:se hará adjuntando un ejemplar del cóntrato, o una
oomanicación suscrita por quian constiluya la prenda, enla que sañalo
que dicho gravamen se ha constituido y cuáles son las derechos que le
corresponden a su titular, La falta de tal notificación hará presumir que
todos los derechos de accionista correspondenal resgoclvo propletaro
de las acciones; e) Transmisión de Acciones porSucesión
Judicial o Lauwdo Arbitral: Los herederos de un accionista podrán pedir
a la compañía que se haga constar en al Libro de Acciones y Accionistas
ta transmisión de las acciones a favor de todos ellos, presentando una
copia certificada de inectipción de la posesión efectivadela herencia. En
el caso de que une sentencia judicial o un laudo arbitral causen un
cambio en el dominio de acolones de la sociedad, además de los
requialtos de ley, deberá presentarse a ésta copia auténtica de la
sentencia.o del laudo, con ta constancia de su ejectitorta, En uno y otro
caso, se hará la correspondiente cancelación del registro, la inscripción a
favor del nuevo propietario y la expedición de los titulos
correspondientes; H Litigiossobre Acciones: Cuando haya lítiglo sobre
la. propiedad de las ucclones o sobra el derecho de percibir sus
productos, la Compañía retendrá en depósito disponible, sin intereses,
los dividendos correspondientes a tales acciones, mientras se decide el
juicio y se resuelve a quién o quiénes corrésponden esos productos. Se
entiende que hay litigio pará los efectos de este articulo cuando la
sociedad haya recibido la notificación judicial en la cual se disponga
aquella medida; g) Ausencia de responsabilidad: La Compañía no
asume responsabilidad alguna por los vicios que puedan afectar la
validez del contrato entre el tradente y el adquiriente y, para aceptar o
rechazar el trespaso no tendrá más que atender el cumplimiento de los
requisitos exigidos por la lay. Tampoco asume responsabilidad alguna
la Compáñia en lo que respecta a la validez de las transmisiones a título
de herencia o legado y de las mutaciones de dominio, cuyo origen sea
una sentencia judicial o laudo arbitral, casos en los cuales se Iimilará a
dar cumplimiento a.la respectiva providencia.- ARTICULO NOVENO:
REPRESENTACIÓN DE LOS ACCIONISTAS EN LA JUNTA
GENERAL.- Los accionistas de la Compañía podrán comparecer

nalmente o hacerse representar en lassesiones de Junta General
Accionistas, para deliberar y votar y para lo demás a que haya lugar,
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según la ley y los Estatutos, los accionistas pueden hacerse representar
en la sesiones de Junta General por medio de un apoderado, bieneste
sea o no se accionista de la compañía, quien podrá ejercer los derechos
que le corresponda a su representado. Dicha representación se
implementará mediante un poder elaborado conforme a la normativa
ecuatoriana, que podrá ser olorgado bien sea por instrumento público, o
bien mediante Carta-poder extendida por documento privado en la forma
que se establece en la normativa interna de la sociedad. En el caso de
los accionistas extranjeros que tengan la calidad de personas jurídicas,
deben designar un apoderado local en el Ecuador, y remitir a la autoridad
competente, oportunamente, los documentos que ésta determine en
relación con dicha representación local, observando las normas legales
aplicables. Sin perjuicio de lo dispuesto en al presente Estatuto y de
conformidad con lo previsto en la Ley de Compañías, de manera expresa
se prohibe la delegación del voto a los miembros de la administración de
la compañía.- ARTICULO DECIMO: DERECHO DE VOTO.- Cada
acción da derecho a un voto en proporción a su valor pagado, y otorga a
su propietario los derechos que la Ley, este estatuto y la normativa
interna de ta compañía reconocen a los accionistas. De conformidad
con la Ley, el derecho de voto no puede ser ejercido por el accionista en
los casos en que tuviera por cuenta propia o de terceros, interés en
conflicto con el de la Sociedad. Los administradores y los apoderados
de la Sociedad no pueden votar como accionistas cuando se trate de
señalar su responsabilidad en cualquier asunto, incluyendo la
aprobación de sus informes de gestión y balances. Sin embargo, las
acciones respecto de las cuales no se puede ejercer el derecho de voto,
son computables para formar el quórum de la Junta pero no se
computarán para establecer la mayoría en las votaciones.- ARTICULO
DECIMO PRIMERO: AUMENTO DEL CAPITAL SOCIAL.- Los
accionistas tendrán derecho preferente para suscribir los Aumentos de
Capital que se acordaren en legal forma, en las proporciones y dentro del
plazo señalado por la Ley de Compañias. Transcurrido este plazo las
nuevas acciones podrán ser ofrecidas inclusive a extraños, de acuerdo
con las regulaciones que para este efecto se establezcan.-ARTICULO
DECIMO SEGUNDO: REGIMEN DE LA SOCIEDAD..- El régimen de
goblamno y administración de la Sociedad está encomendado a la Junta,
General de Accionistas, al Directorio, Presidente del Directorio, gel
Presidente Ejecutivo, Vicepresidentes Ejecutivos y aquellas Gerencias
que apruebe el Directorio.- ARTICULO DECIMO TERCERO: JUNTA
GENERAL DE ACCIONISTAS.- La Junta General formada por los
accionistas legalmente convocados y reunidos, es el órgano supremode
la compañía y tiene poderes para resolver todos los asuntos relativoda
los negocios sociales y para tomar las decisiones que juzgua”
conveniente en defensa de la compañía. La Junta sólo puede tratar Ys
asuntos contemplados an la convocatoria, y en aquellos casos4A PS

   

    

 



Accionistas está regulado por la ley y su normativa complementaria, el
presente estatuto social y la normativa interna.de la compañía. Todos
los accionistas, inclusive los que no hayan participado en la reunión,
quedan sometidos a los acuerdos lagitimamente adoptados por la Junta
General. Todos los accionistas, inclusive los que no hayan participado
en la reunión, quedan sometidos a los acuerdos legítimamente
adoptados por la Junta General-ARTÍCULO RMECIMO CUARTO:
FACULTADES DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.A la
Junta General de Accionistas le compete: a) Aprobar o desapmbar la
gestión social y los resultados económicos del ejercicio, expresados en la
memoria anual y en los respactivos estados financieros auditados; b)
Aprobar la politica de dividendos y disponer-su aplicación sobre las
utilidades disponibles, propuestas por el Directorio; c) Elegir a los
miembros del Directorio en la forma prevista en el Estatuto de la
socieded y su normativa intema; d) Elegir al Presidente Ejecutivo de la
Compañía entre los aspirantes que integren la tema propuesta por el
Directorio, en la forma prevista en el Estatuto de la sociedad.o en su
normativa intema; e) Designar a los auditores extemos cuando
corresponda de acuerdo a Ley o se dacida hacerlo; T) Fijar la retribución
.de los Directores, los administradores que designe y los Comisarios ; y)
Remover a los miembros del Directorio, administradores e integrantes de
los organismos de administración o fiscalización que hublese elegido o
designado; y, sleglr a sua reemplazantes, cuando sea el caso; h)
Reformar el estatuto; 1) Aumentar o reducir el capital; ) Emitir
obligaciones y acciones, pudiendo delegar al Directorio la aprobación de
las caracteristicas de dicha emisión as! como su ejecución; k) Disponer
investigaciones y auditorias especiales; 1) Autorizar al Presidente
Ejecutivo la enajenación de sciivos cuyo valar contable exceda el
porcentaje del Patrimonio Contable de la Sociedad que, periódicamente,
establezca la Junta General de Accionistas tomando como referencia la
propuesta formulada por el Directorio; m) Fijar el monto hasta el cual el
Directorio puede decidir sobre asuntos comerciales, financieros y
administrativos de la compañia; n) Autorizar el otorgamiento de poderes
genetales y poderes especiales que juzgue conveniente;o) Resolver
acerca de la fusión, transformación, escisión, disolución y liquidación de
ta compañia; nombrar liquidadores, fijar el procedimiento para la
liquidación, la retribución de los liquidadores y considerar las cuentas de
fiquidación de la Sociedad; p) Resotver en los demás casos en los que la
ley o el estatuto disponga su intervención y en cualquier otro asunto que
requiera el interés social, Inclusive respecto de aquellos asuntos sobre
los que puede resolver el Directorio, salvo cuando se bate de
atribuciones que corresponden exclusivamente al Directorio por mandato
legal o deprpresente estatuto; q) Tratar los demás asuntos de
competencia de la Junta Goneral de Accionistas y sobre cuálquier.otro
consignado en la convocatoria; +) Todos los demás señalados en la Ley.

..en el presente estatuto y en la normativa interna de la compañía.-
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ARTICULO DECIMO QUINTO: CLASES DE JUNTAS.- Las Juntas
Generales serán Ordinarias y Extraordinarias. La Junta General Ordinaria
de Accionistas se reunirá por to menos una vez al año dentro de los tres
meses siguientes a la terminación del ejercicio económico anual.
Adicionalmente, el Presidente del Directorio puede convocar a la Junta
General de Accionistas cada vez que se requiera resolver-sobre asuntos
que son competencia de la Junta; cuando lo estime conveniente a los
intereses sociales; o, cuandolo solicite por escrito uno o más accionistas
que representen cuando menos el veinticinco por ciento del capital social,
expresando en la solicitud los asuntos a tratarse, En este último caso,la
Junta deberá ser obligatoriamente convocada dentro de los 15 dias
siguientes a la solicitud, No obstante lo anterior, sí ta Junta Ordinaria no
se convoca dentro del plazo arriba indicado y para sus fines, o
convocada no se trata en ella los asuntos de su competencia, cualquier
accionista podrá pedir al Présidente del Directorio o al Presidente
Ejecutivo o a los Comisarios que convoquen a la Junta General para
dicho objeto. Si dicha convocatoria no tuviere lugar en el plazo de quince
dias, cualquier accionista podrá solicitar a la Superintendencia de
Compañías que convoque a la Junta General, El-solicitante deberá
acreditar su calidad de accionista ante dicha entidad. Todo esto sin
perjuicio de las disposiciones de la Ley que fueren aplicables.-
ARTICULO DÉCIMO SEXTO: LUGAR DE REUNIÓN.- Tanto las Juntas
Generales Ordinarias como las Extraordinarias se reunirán en el domicilio
principal de la compañla salvo lo dispuesto en ja Ley de Compañlas.-
ARTICULO DÉCIMO SÉPTIMO: JUNTAS GENERALES
UNIVERSALES.- Las Junta General se entenderán convocadas y
quedarán válidamente constituidas en cualquier tiempo y en cualquier
lugar, dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre
que esté presente todo el capital pagado y los asistentes, quienes
debarán suscribir el' acta bajo sanción de nulidad, acepten por
unanimidad la celebración de la junta. Sin embargo, cualquiera de los
asistentes puede oponerse a la discusión de los asuntos sobre los cuales
no se considere suficientemente informado.- ARTICULO DÉCIMO
OCTAVO: CONVOCATORIA.- Las convocatorias a junta general de
accionistas deben efectuarse del modo siguiente: 1. La Junta General.
debe ser convocada por el Presidente del Directorio, mediante aviso”
publicado en uno de los diarios de mayor circulación del domicilio de la
compañia y que conste determinado en su normativa interna. 2. La
convocatoria deberá “contener la indicación da! día, hora, lugar de la
reunión y las materias a tratar. 3. El aviso debe publicarse con una
anticipación no menor de diez días. En este aviso podrá hacerse constar
la fecha en la que se reunirá la Junta en segunda o tercera convocatoria,A
si no se obtuviese quórum necesario, A. La publicación de la seginds
tercera convocatoria deberá realizarse entre los tres ye0162 HERE,
siguientes a la fecha fijada en la primera o segunda convogéfbria, se
corresponda. $. La Junta General en segunda conykga
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celebrarse dentro de los 30 días de la primera y la tercera dentrode igual
plazo de la segunda. En ambos casos fa Junta debe sar convocada con
los mismos requisitos de publicidad que ta primera y conla indicación
Oylrossi según el caso, y con las
formalidades previstas en la presente sslatuto para el efecto.
ARTICULO DÉCIMO NOVENO: CONVOCATORIA POR CORREO
ELECTRÓNICO.- Sin perjuicio de lo establecido en al presente estatuto,
los accionistas serán convocados adicionalmente mediante comunicación
privada enviada a cada accionista mediante correo electrónico. Esta
comunicación privada por correo slectrónico será snviada al accionista
que hublera registrado su dirección de correo electrónico an ta cómpañia.
La compañia deberá mantenerun registro que acredite y daje constancia
de esta comunicación, La convocatoria por coreo electrónico será
efectuada con anticipación no menor de diez días al fijado para la
reunión, La convocatoria deberá contener la indicación del día, hora,
lugar de la reunión y tas materias a tratar. Le convocatoria por correo
electrónico será efectuada por el Presidente del Directorio y en su falta o
ausencia temporal o definitiva por el Presidente Ejecutivo.- ARTÍCULO
VIGÉSIMO: CÓMPUTO DEL QUÓRUM.- El quórum se computa y
establece al inicio de la Junta. Comprobado el quórum el presidente la
declara instalada. En las Juntas Generales convocadas para tratar
asuntos que, conforme a Ley o al estatuto, requieren concurrencias
distintas, cuendo un accionista así lo señale expresamente y deje
constancia al momento de formularse la Usta de asistentes, sus acciones
no seránin computadaspara establecar el quórumrequeridopara tratar
alguno o algunos asuntos a que se re articu RTÍCULO
VIGÉSIMO PRIMERO: QUÓRUM RISTALACIÓN Y RESOLUTORIO.-
Excepto cuando se trate de los temas que se mencionan en, el artículo
vigésimo segundo y aquellos en que la Ley o el éstatuto requieran
quórum diferentes, para la oslebración de la Junta General de
Accionistas en primera convocatoria se requiere la concurtaencia de
accionistas que representen no menosde la mitad del capital pagado. En
segunda convocatoria bastará la concurrencia de cualquier número de
acciones y así se expresará en la convocatoria que se haga. Los
acuerdos se adoptan por mayoria absoluta de las acciones suscritas con
derecho a voto concurreries.- ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO:
QUÓRUM INSTALACIÓN Y RESOLUTORIÓS ESPECIALES.. Cuando
se trate del aumento o reducción dal capital, la modificación del estatuto,
la emisión de obligaciones, enajenación, en un solo acto, de activos cuyo
valor contable excada el porcentaje del capital de la Sociedad
establecido oportunamente por la Junta de Accionistas conforme su
normativa interna, le tranaformación, la de los miembros del
Directorio, fualón, escisión, disolución y liquidación de la Sociedad, se
requiere en primera convogatoria la concurrencia dé no menos del 70%
¿del capital pagada, en segunda convocatoria basta con que concurra al

- Amenos la, terosra parte del capital pagado, mientras que .en tercera
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convocatoria basta la concurrencia de cualquier número de accionistas
presentes, particular que deberá expresarse en la convocatoria que se
haga. En los casos sefialados en el párrafo anterior los acuerdos
deberán ser adoptados con el voto favorable de accionistas que
representen la mayoría de las acciones suscritas con derecho a voto
representadas en la Junta. Sin embargo, cuando los acuerdos
relacionados con los asuntos mencionados en el primer párrafo del
presente artículo deban adoptarse en cumplimiento de un mandato legal,
no se requerirá de los quórum y mayoría antes indicados.- ARTÍCULO
VIGÉSIMO TERCERO: DIGNATARIOS DE LA JUNTA.» La Junta
General será presidida por el Presidente del Directorio. En caso de
ausencia, la Junta será presidida por quien ésta designe. En todos los
casos, actuará de Secretario el Presidente Ejecutivo y, en su ausencia, la
persona que la Junta designe. ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO:
ACTAS.- Las sesiones de Junta General y los acuerdos adoptados en
ellas, deberán constar en un Libro-de Actas o alternativamente llevarse
en hojas folladas utilizando escritura mecánica o medios electrónicos y
siguiendo los procedimientos establecidos por las normas vigentes. En
cada acta se hará constar el día, lugar y hora en que se realizó ta Junta;
la indicación de sl se celebra en primera, segunda o tercera convocatoria;
el nombre de las personas que actuaron como Presidente y como
Secretario; la forma y resultado de las votaciones; los acuerdos
adoptados y la lista de los concurrentes, el número y clase de acciones
con las que concurren y la especificación de el concurren por su propio
derecho o en representación de algún accionista, y en su caso los
comprobantes de habersa efectuado las publicaciones conforme a ley y a
este estatuto, con indicación de las fechas y los periódicos en que se
hicieron. La redacción y aprobación del acta podrá efectuarse en la
misma Junta o después de su celebración. Cuando el acta sea aprobada
én la misma Junta se debe dejar expresa constancia de ello, y cuando
menos deberá ser firmada por el Presidente y el Secretario. Cuando el
acta no se aprobase en la misma Junta, ésta designará especialmente a
no menos de dos accionistas para que, conjuntamente con el Presidente
y el Secretario, la revisen, aprueben y suscriban, dentro de los 10 días
siguientes a la fecha de realización de la Junta, El acta deberá ser puésta
a disposición de los accionistas concurrentes o sus representantes quienes
podrán dejar constancia de sus observaciones o desacuerdos mediante
comunicación escrita. En este caso bastará que el acta sea firmada por el
Presidente, al Secretario y un accionista designado al efecto. Tratá de
Juntas universales, es obligatoria la suscripción del acta por todos
asistantes. La lista de asistentes se considerará parte Integrante 8"

del acta. Las actas tienen fuerza legal desde su aprobación.-f
ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO: SUSPENSIÓN Y DIFERIMIENTO DP
LAS JUNTAS GENERALES.- Todo accionista tiene derecho a obtentim=,
de la Junta General los informes relacionados con los pufios
discusión, por lo que si alguno de ellos declarare quefsho
suficientemente instruido podrá pedir que la reunión se difiefa po
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días. Sila proposición fuere apoyada por un número de accionistas que
represente la cuarta parte del capital pagado por las concurrentes a la
Junta, esta quedará diferida. Si se pidlere un término máslargo, decidirá
la mayoría que represente por lo menos la mitad delcapital Pagado por

convocada os nltaniós olcoracior de> MED ARTICULOpor los co con
VIGÉSIMO SEXTO: REPRESENTACIÓN JUDICIAL Y
EXTRAJUDICIAL.- a rear ción, LESAJUNCALY
eeSotadegay
impliquen la compra venta, conslitución gravámenes
limitaciones de dominio de los inmuebles de la Sodedad as!
como aquellos actos y contratos que sobrelos activos cuyo
valor sea igual o mayor al porcentaje del' Contable dela
Sociedad previa autorización de la Junta General de Accionistas o del
Directorio según corresponda, conforme lo previsto en el presente
Estaluto; y, a.2) Previaautorización de la Junta General de Accionistas
Intervenir a nombre dela Compania en la celebración de lodos losactos
y contratos necesarios para el perfecolonamiento de los actossocietarios

nombramiento, c) Los Gerentes: Éjercerán de forma Índividual la
representación legal, judicial y extrajudicial de la compeftla, en el ámbito
de las competencias definidas por el Direbtorio yque deberán constar en
3u nombramiento. a) E Procurador: Ejerverá de forma indiviéual la
representación judicial de compañía de conformidad con ioprevisto en
lalaLey y ol Presente, estatuto ARTÍCULO VHQ8INOBEPTiO:
DIRECTORIO.- Directorio es órgano colegiado slegido ta
General de accionistas, encargado de la adralinistración dede lasociodad.
Salvo en las materias reservadas a la competencia exclusiva de la Junta
General de Accionistas, el Directorio es almáximo órgano de decisión de
la sociedad teniendo como principal misiónel impulso dal goblerndde la
Sociedad, respetando la autonomia de sus órgáinos de adriinistración,
e0a la
misma en desarrollo vidádes qué integran su soolal.-
ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO: ESTRUCTURA DEL. FRIO.-
a) Para la elección de miembros del Directorio se seguirá el
procedimiento de cociente elector en la forma prevista en el presente
estatuto; bj El Directorio se compondrá de un minimo de sietey un
máximo de nueve miembros principales y sus respectivos altemos,
encuadrados en la miemacalegoría, c) Elnúmero de Disaciores aorá
sugerido por el Directorio y aprobado por Junta General. El número d
Directores será siempre impar; d) La Juntadebe propiciar laincluelógÓs
al menos, tres o cuatro Directores. Extemos, según sesel naa
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Directorio, al menos uno o dos de estos Directores Externos debe sar
independiente, manteniéndose la correlación señalada precedentemente;
e) Al efecto se define que: Directores Externos; Son aquellos que, sin
estar vinculados a la gestión de la compañia, representan el conjunto de
los intereses generales que concurren en ella así como de los accionistas
con participaciones significativas y estables. Directores Internos; Son
aquellos con competencias ejecutivas y funciones de alta dirección en la
empresa o sus relacionadas. Directores independientes: Son
Directores Externos seleccionados por su prestigio profesional, que no
mantienen vínculo con la administración de la sociedad, los principales
accionistas o los grupos de control, de acuerdo a las normas aplicables.-
ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO: METODOLOGÍA PARA ELECCIÓN
DE DIRECTORES.- Para la elección de los miembros del Directorio se
seguirá el procedimiento de cociente elector que funcionará asi: a) Se
determinará un Cociente Elector dividiendo el número total de votos
válidos emitidos concurrentes a la Junta, para el número de Directores
Principales o Altemos a elegirse, según corresponda; b) Cada accionista
elegirá el número entero de diréctores que resulte de dividir sus votos
válidos para el cociente elector. La diferencia de votos que no completen
un cociente elector será considerado un residuo elector; 6) Si el número
de votos válidos de un accionista no completa un cociente elector, su
votación será considerada un residuo elector; d) El número de Directores
no electos se asignarán en orden descendente dal residuo elector; e) En
caso de empate de los residuos, lo decidirá la suerte; f) Los votos en
blanco sólo se computarán para determinar el cociente electoral; g) En el
evento en que exista una única lista, ésta computará los vatos válidos y
el total del cociente, por los cuales las personas señaladas en ellas
quedarán elegidas.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO: REQUISITOS PARA SER
DIRECTOR.- Los requisitos para ser Director están establecidos en la
normativa interna de la compañia, mismos que en ningún caso podrán
contravenir las disposiciones legales aplicables. ARTÍCULO
TRIGÉSIMO PRIMERO: IMPEDIMENTOS DE LOS DIRECTORES.- No
se admite como Directores a: a) Los que tienen pleito pendiente con la
empresa en calidad de demandantes: b) Los que manejan intereses que
se hallen en oposición a los de la empresa, o practiquen o hayan
practicado actos perjudiciales a ella o causen o hayan causado paso
económico a la empresa; c) Los que por su situación financiera o
deteriorada imagen pública, a criterio del Directorio, afectan las
relaciones de la empresa o de sussubsidiarias con sus diferentes grupos
de interés; d) Cualquier otro impedimento así calificado por el voto del
setenta por ciento(70%) del capital pagado concurrente a la respectiva
Junta de Accionistas; e) Los incapaces, quebrados o insolventes; Ay, 1)
Los demás que señale la ley. Las personas que estén incursas..90.
cualquiera de las causales de impedimento señaladas anteriorneiioradas
pueden aceptar el cargo y si ya estuvieran elegidas y .dxs Í
sobreviniese el impedimento, deben renunciar inmediatarménte, Ap
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contrario el Directorio tiene la facultad de suspenderios hasta que la
Junta de Accionistas resuelva su remoción.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO
SEGUNDO: CAUSALES DE TERMINACIÓN.- El ejercicio del cargo de
Director termina por una cualquiera de las siguientes causales: a)
Muerte; b) Renuncia; 0) Impadimerito permanente; d) Remoción por ta
Junta General de Accionistas; 0) Ausencia no autorizadao no justificada
a tres sesiones consecutivas.- ARTÍCULO .TRIGÉSIMIO TERCERO:
REMUNERACIÓN DE LOS DIRECTORES.- a) El cargo de Director es
remunerado; b) La remuneración del Directorio la establece la Junta
General de Accionistas, tomando como referencia la recomendación del
Comité de Remuneraciones; e) La normativa interna de la compañía
establece los criterios para determinar la remuneración de los Diréctores
internos, los Externos y de los Altermos.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO
CUARTO: DEBERES DE LOS DIRECTORES.- a) Los Directores
desempeñan el cargo con la diligencia, responsabilidad y reserva debida,
velando siempre por los intereses de la empresa y de fos accionistas; b)
Están obligados a guardar reserva respecto de los negocios de la
sociedad y de la información privilegiada y reservada a la que tengan
acceso, sún después de cesar en sua funciones, dando cumplimiento a
Jas disposiciones que regulan la materia; c) Los Directores deben mostrar
las. cualidades personales necesarias para ser un Director eficaz,en la
forma provista en la normativa intema de la compañia; d) Todo Director
tendrá el deber de recabar la información y el asesoramiento necesarios
de la compañía en el ámbito de sus competencias, Esta solicitud de
información se canalizará a tavés del Secretario de Directorio de
conformidad con el procedimiento previsto en la normativa interna de la
sociedad; e) Cuando le ses requerido, todo Director asesorará
temporalmente al. Comité constituido para un proyecto, situación o
actividad específica. Para estos afectos los Directores tienen derechoa
coao eaParopara el adecuado desempeño
tunciones.- ARTÍCU: SIMOQUINTO: FUNCIONAMIENTODEL
DIRECTORIO.- El funcionamiento de Directorio está regulado por este
Estatuto Social, las previsiones de la normativa interna de la sociedad y
to que establezca la ley.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO SEXTO:
FACULTADES DEL DIRECTORIO.- El Directorio tiene todas las
facultades de gestión necesarias para la administración de la Sociedad
dentro de su objeto, con la sala excepción de los asuntos que la ley o
esto Estatuto atribuyan a la Junta General; por lo tanto, el Directorio
tiene las siguientes facultades: a) Convocar a la Junta General de
accionistas por intermedio de su Presidente; b) Proponer a la Junta
General el Reglamento que noma el Régimen imemo de
Organización del Directorio y de la Junta; 0) Establecer los objetivos
estratégicos que la empresa debe desarrollar para alcanzar sus metas;

negocios y los presupuestos anuales de la socledad; e) Asegurar y
nirolar que la estrategia definida sea cumplida; f) Velar por la

pesaoy evaluar, aprobar y dirigir la estrategia cornorativa, el plan.da
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integridad de los estados financieros y los sistemas de contabilidad y la
existencia de sistemas de control de riesgos; y) Establecer los Comités
de Directorio y designar a sus integrantes, entre los que deberá propiciar
fa inclusión de Directores Externos e Independientes; estos Comités
“analizarán y resolverán los asuntos específicos de la sociedad, que el
Directorio les asigne; h) Al final del ejercicio económico, someter a la
Junta General la memoria anual que contendrá un informe de la
situación económica, administrativa, financiera de la sociedad, con los
datos contables y estadísticos pertinentes; el balance general y la cuenta
de ganancias y pérdidas, recomendando la aplicación que debe dar a las
utilidades, i) Supervigilar todos los negocios de la sociedad, teniendo la
facultad de revisar los libros de contabilidad de ésta; j) Proponer ta
distribución de dividendos anticipadós a cuenta de los resultados del
ejercicio, cuando la Junta le delegue tales tacultades, teniendo presente
las disposiciones legales aplicables ai caso;  Kk) Supervisar el
cumplimiento de la política establecida para el manejo de la información
confidencial, según lo aprobado por la Junta de Accionistas y lo
dispuasto por las entidades de regulación; 1) Efectuar periódicamente
evaluaciones a au propia gestión: m) Promover, incluir en la planificación
estratégica y liderar el cumplimiento de las Políticas de Administración,
Seguridad, Salud Ocupacional, Responsabilidad Social Corporativa y
Medio Ambiente de su organización, las políticas que dispongan tas
normas legales vigentes y las que a su propio criterio estime necesarias
para la buena marcha de la compañía; nm) Proponer a la Junta General de
Accionistas las ternas para la designación del Presidente Ejecutivo de la
compañia de conformidad con la normativa interna de la compañía; 0)
Proponer a la Junta General de Accionistas la remoción del Presidente
Ejecutivo de la compañía cuando a su criterio no cumplan con los
precaptos de la Ley, el Estatuto y la normativa interna de la compañía; p)
Proponer a la Junta General de Accionistas el monto a partir del cual el
Presidente Ejecutivo requiere autorización de fa Junta General para la
realización de todo acto o contrato en el que deba intervenir en el
ejercicio de su representación legal. La periodicidad y la forma de
establecer estos montos será la prevista en la normativa interna de la |
compañía aprobada por la Junta General de Accionistas; q) Proponer a.”
la Junta General de Accionistas el monto a partir del cual el Presidente
Ejecutivo, los Vicepresidentes Ejecutivos y los Gerentes requisren
autorización del Directorio para intervenir en los actos y contratos que
requieren en ejercicio de la representación legal. La periodicidad y la
forma de establecer estos montos será la prevista en la normativa CSEN.
de la compañía. r) Fijar el porcentaje del Patrimonio Contable de
Sociedad a partir del cual el Presidente Ejecutivo requerirá autorización
de la Junta de Accionistas para enajenar activos de la compañia,
Autorizar al Presidente Ejecutivo la enajenación de activos cuyo valel SN E
igual a mayor al porcentaje del Patrimonio Contable de la Socia A MES
se haya fijado en la forma que lo disponga la normativa ¡ a ye ad

se z Y
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sociedad aprobada por la Junta General de Accionistas; t) Autorizar al
Presidente Ejecutivo y a los Gerentes la intervención en todo acto y
contrato que se requiera en ejercicio de su representación legal cuya
cuantia corresponda al monto que la Junta General de Accionistas haya
fijado como la cuantle que es de competencia del Dirsciorio; u) Decidir
sobre todos aquellos asuntos comerciales, financiarós y administrativos
que sean convenientes para la consecución de los fines sociales, cuya
cuantía no supere al monto establecido por la Junta General de
Accionistas; v) Diseñar, implementar y controlar un Plan de, sucesión y
contingencia para la Dirección Ejecutiva de la empresa, por intermedio
del Comité de Remuneraciones y Desempeño. Este plan deberá ser
aprobado por la Junta General de Accionistas previo A su
implementación; w) Fijar las remuneraciones de los administradores que
designa; x) Contratar y despedir los asesorés fegales independientes,
financieros o de otra Índole que considere necesarios, de acuerdo al
presupuesto establecido para este objetivo; y) Velar por el cumplimiento
del Código de Gobierno Corporativo de la sociedad y proponer cambios y
modificaciones que procuren la mejora de la normativa sobre Buen
Goblerno Corporativo; z) Ejarcer tas demás atribuciones próvistas en la
Leyyan el Estatuto, siempre que no correspondan a la Junta General; y,
aa) Reportar a la Junta General de Accionistas las designaciones de los
Gerentes que ejerzan la Representación Legal,- ARTÍCULOTRÍGÉSIMO
SÉPTIMO: COMITÉS DEL DIRECTORIO.- El Directorio está facultado
para crear las comisiones que estime necesarias para el buen
desempeño de sus funciones, Su craación y operatividad estarán
normadas en la normativa intema de la compañía. ARTÍCULO
TRIGÉSIMO OCTAVO: LUGAR, CONVOCATORIA, QUÓRUM Y
PERIODICIDAD DE LAS SESIONES.- Convocatoria: Las sesiones de
Directorio se podrán eslebrar an cualquier cludad y en ta convocatoria se
indicará el lugar, día, hora y puntos a tratarse. El Presidente del
Directorio, puede. convocar a sesión de Directorio, ya sea por decisión
personal o a petición de uno de los Directores. Si el Presidente del
Directorio no pudiere, por cualquier motivo, hacer la cofvocatoria a
sesión de Directorio, la hará el Presidente Ejecutivo de la Compañía. La
convocatoria podrá hacerse por la prensa, por fex o por coreo
electrónico, con al menos dos días de anticipación al día de la sesión, en
ta forma y periodicidad que estabieca la normativa interna de la sociedad.
Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo procedente, sí están presentes
todos los miembrosdelDirectorio, podrán constituirse en sesión para
aprobar un en y adoptar resoluciones, sin necesidad de
convocatoria previa.- ARTÍCULO TRIGÉSIMO NOVENO: QUÓRUM.
Quórum de instalación: El Directorio se considerará válidamente
constituido para sesionar y adoptar resoluciones con la asisiencia de
cuatro (4) de sus miembros, sí estuviera conformado por un totalde siste
(7),integrantes; y de cinco (5) de sus miembros, si estuviere conformado

¿Por un total de nueve (9) integrantes. A cada miembro def Directorio la

 



 

corresponde un voto. Los votos en blanco o nulos se suman a la
mayoría. Quórum Resolutorio: Las decisiones se adoptaran
válidamente con el voto afirmativo de la mayorta simple de los presentes.
En caso de empate, se entenderá negado el punto. Pertodicidad de las
sesiones: 1) El Directorio se reunirá obligatoriamente dentro de los dos
meses siguientes a la terminación det ejercicio económico anual con la
finalidad de revisar la información; preparar propuestas a la Junta
General relativas a los estados financieros, distribución de utilidades y
todos aquellos asuntos que deban ser conocidos por la Junta General
Ordinaria de Accionistas de la compañia; 2) Sin perjuicio de lo anterior,
el Directorio sestonará cuando menos una vez cada tres meses.-
ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO: SESIONES ESPECIALES.- El Directorio
podrá sesionar y resolver válidamente cualquier asunto de su
competencia, utilizando fax, videoconferencia, correo electrónico u otro
medio que permita a todos sus miembros situados en distintos lugares
del país o del extranjero, consignar su voto, Si cualquiera de los
Directoreslo solicitara, bien sea por no estar suficientemente involucrado
o por cualquier otra causa, se suspenderá la sesión especial y se
procederá a convocar. una nueva sesión de Directorio para que la misma
se celebra en fecha o modalidad distinta, El Presidente y el Secretario dal
Directorio, levanterán y susoribirán un acta de las sesiones especiales,
haciendo constar los votos emitidos y las resoluciones adoptadas. Los
Directores que hayan hecho constar sus resoluciones por vías no
presenciales deberán, en el término previsto'en la normativa intema de la
compañía, remitir el documento original al Secrelário del Directorio, al
cual se archivará de forma conjunta al acta respectiva. El Secretario
informará a todos los miembros del Directorio, el sentido de la decisión
tomada en sesiones especiales, en sel término previsto en la normativa
interna de la compañía.- ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO PRIMERO:
ACTAS.- Bajo responsabilidad del Secretario del Directorio o quien lo
subrogue,se llevará el libro de Actas del Directorio. Para conformar dicho
libro, las actas serán foliadas y suscritas por el Presidente del Directorio y
por el Secretario, en la forma dispuesta en la normativa Iintemade la
sociedad. Cuando se celebraren sesiones sin convocatoria previa,
además .del Presidente del Directorio y del Secretario dej Directorio
deberán suscribir el acta, todos los asistentes a la sesión.- ARTÍCULO
CUADRAGÉSIMO SEGUNDO: PRESIDENTE DEL DIRECTORIÓ.- El
Presidente del Directorio será elegida entre los miembros del Directorio
con su voto mayoritario y durará tres años en sus funciones.-
ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO TERCERO: FACULTADES DEL
PRESIDENTE DEL DIRECTORIO.- Sus atribuciones son la siguiagtes:
4. Convocar a sesiones de Directorio y presidir sus sesionesoz.
Convocary Presidir las sesiones de la Junta Genera! de Accionistas; 3.-
Suasctibir conjuntamente con el Secretario del Directorio las actas da
Directorio y las actas de las sesiones de la de Junta Gensral, de
Accionistas con .su secretario; 4. Suscribir conjuntafiBitS “LORA
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Presidente Ejecutivo los titulos de acciones de la compañía; 5. Cumplir
y hacer cumpli las resoluciones del Directorio y de la Junta General de
Accionistas; 6. Las demás atribuciones que le confiera la Junta de
Accionistas, el Directorio y el presente estatuto.- . ARTÍCULO
CUADRAGÉSIMO CUARTO: DESIGNACIÓN Y FACULTADES DEL
SECRETARIO DEL DIRECTORIO.- El Secretario del Directorio será
designado por este organismo por mayoría simple, sin que séa necesario
que la persona designada tenga la calidad de Director. El Seoretario
asistirá a las reuniones del Directorio con voz y sin voto, salvo que
ostente la calidad de Director, En caso de ausencia a una sesión, actuará
como Secretario la persona que el Directorio designe. La normafiva
interna de la papopodrá estabiscer sus funciones, periodo de
duración del cargo y demás aspectos inherentes a esta dignidad.-
ARTÍCULO CUADRAGÉSIMIO QUINTO: PRESIDENTE EJECUTIVO.-
Nombramiento y Perlodo.- El Presidente Ejecutivo es elegido por la
Junta General para un período de tres años pudiendo ser reslegido.
Continuará en su cargo aunque hublese concluido su periodo mientras
no se produzca nueva elección y el elegido acepte el cargo. Tendrá
todas las facultadas y deberes determinados en el presente Estatuto
Social, ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO SEXTO: FACULTADES DEL
PRESIDENTE EJECUTIVO.- Son facultades del Presidente Ejecutivo,
además de aquellas previstas en otras disposiciones de este Estatuto,
las siguientes: 1. La administración de la compañila, dentro del marco de
ta filosofía, políticas y principios que establezcan la Junta General de
Accionistas y-el Directorio; 2. Convocar al Directorio cuando el Presidente
del Directorio se encuentre imposibilitado para realizar tal convocatoria;
3, Asiatir a las sesiones del Directorio; 4, Cumplir y hacer que se cumpla
el Estatuto Social, así como las decisiones y resoluciones adoptadas por
la Junta General de Accionistas y el Directorio; $, Determinar . los
procedimientos internos relacionados con el objeto social de la
Compañía, los mismos que deberán ser ejecutados y cumplidos por los
diferentes funcionarios y órganos de ta compañta; 6. Cumplir y hacer
cumplir las resoluciones del Directorio y de la Junta General de
Accionistas; 7. Supervisar la contabilidad, archivo y correspondentia de
la sociedad y velar por la buena marcha de sus dependencias; 8.
Suscribir conjuntamente con el Presidente del Directorio los aertificados
provisionales y los títulos de acciones emitidos por la compañia; 9.
Desarrollar y ajacutar los planes necesarios para implementar la
estrategia de la empresa y alcanzar sus objetivos; 10. Hacer seguimiento
permanénte al ambiente económico, social, medio ambiental, político,
tegal y competitivo, en el cual se desenvuelve la Compañía; 11. Asegurar
que los presupuestos y planea anuales de la Compafila se preparen de
acuerdo con las politicas aeñaladas por el Directorio, y se sometan a su
consideración; 12. Durante cada ejercicio revisar regularmente las áreas
dosdeCoO,nola sostenbilidad
:de.Joaresultados de la Comparta, Incluyendo: a) Productos y portafolio
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de productos; b) Mercado comercial y un sistema de ventas eficiente y
efectivo; c) Proyectos de capital, producción eficiente, calidad de los
productos y gerencia ambiental; : d) Desarrollo de competencias del
recurso humano y planes de sucesión en los cargos; 13. Presentar al
Directorio, según corresponda legalmente, los estados financieros
anuales de la compañía, junto con el informe de la administración y
demás documentos que señale la ley, todo lo cual se presentará a la
Junta General de Accionistas; 14, Rendir cuentas al Directorio de las
condiciones y progresos, negocios y operaciones de la Compañía, y de
las cobranzas, inversiones y fondos disponibles, asi corno informar de las
gestiones, actos y contratos celebrados; 15. Liderar y motivar el
cumplimiento de las normas de seguridad, salud y medio ambiente; 16.
Proponer e Implementar acciones para que la empresa implementa
planes de responsabilidad social corporativa; 17. En ejercicio de sus
facultades de supervisión de la gestión y aplicación de las estrategias y
políticas de la compañía, proponer al Directorio la imposición de las
sanciones y acciones legales que fuere del caso y, de ser necesario,
ejecutar tas acciones cautelares que corresponda; 18. Intervenir a
nombre y en representación de la compañia en todos los actos y
contratos que impliquen la compra venta, hipoteca, constitución de
gravámenes y limitaciones de dominio de los bienes inmuebles de la
Sociedad así como aquellos actos contratos que recaigan sobre los
activos cuyo valor sea igual o mayor al porcentaje del Patrimonio
Contable de la Sociedad previa autorización de la Junta General de
Accionistas o del Directorio según corresponda; 19. Previa autorización
de ta Junta General de Accionistas intervenir a nombre de la Compañía
en la celebración de todos los actos y contratos necesarios para el
perfeccionamiento de los actos societarios aprobados por la Junta
General de Accionistas; 20. Otorgar poderes generales y/o especiales
con la autorización de la Junta General; 21. Cuidar bajo su
responsabilidad que se lleven los libros exigidos por el Código de
Comercio, la Ley de Compañías y Ley de Mercado de Valores; así óamo
también presentar las declaraciones tributarias exigidas por la ley; 22.
Ejercer las funciones que le encarguen la Junta General de Accionistas y
el Directorio; y, todas las demás que la correspondan por la naturaleza
de su cargo; y, 23. Las demás que disponga el presente Estatuto y la
normativa intema de la compañla.- ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO
SÉPTIMO: VICEPRESIDENTES - EJECUTIVOS.- Nombramiento y
Periodo.- Los Vicepresidentes Ejecutivos de la Compañia son elegidos
por el Directorio para un periodo de tres años en el ejercicio de sus
funciones, pudiendo ser reelegidos. Continuarán en su cargo aunque
hublese concluido su período mientrás no se produzca nueva elección y
los elegidos acepten el cargo. El Directorio podrá designar el númeroYe,
Vicepresidentes Ejecutivos que requiera la adecuada marcha de
compañía. Los Vicepresidentes Ejecutivos asisten al Presidg
Ejecutivo, correspondiendo al Directorio fijar y determinar enseb

   

   
 



   

 

intemo y externo sus funciones, obligaciones y responsabilidades, asi
como resolver sobre su retribución. ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO
OCTAVO: FACULTADES DE LOS VICEPRESIDENTES EJECUTIVOS.-
Los Vicepresidentes Ejecutivos administran la compañia con amplio
poder en lo correspondiente a la gestión interna, según las competencias
que les sean asignadas por el Directorio. Los Vicepresidentes Ejecutivos
de la Compañia Ejercerán individualmente la representación legal,
judicial como extrajudicial de la compañía, incluyendo todos los asuntos
de su giro, en operaciones comerciales y civiles, con las limitaciones
previstas en la Ley y al presente. estatuto. En ejercicio de sus funciones
los Vicepresidentes Ejecutivos podrán: 1. Ejercer de forma individual la
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, en el ámbito
de las competencias definidas por el Directorio y que deberán señalarse
en su nombramiento; 2, Administrar el área de la compañia, en el ámbito
de las competencias encomendadas por el Directorio, dentro del marco
de la filosofía, politicas y principios que establezcan ta Junta General de
Accionistas y el propio Directorio; 3. Suscribir pagarés, letras de cambio y
en general todo documento civil o comercial que obligue a la compañia,
hasta el monto máximo anual fijado por la Junta General de Accionistas,
contando con las autorizaciones previstas en el presente estatuto; 4d.
Cumplir y hacer cumplir tas resoluciones del Directorio y de la Junta
General de Accionistas; y, 5, Las demás atribuciones que le confiara la
Junta de Accionistas, el Directorio, el presente estatuto y la normativa
interna de la compañía.El Vicepresidente Ejeculivo que designe el
Directorio subrogará al Presidente Ejecutivo en el ejercicio de la
representación legal con sus mismas atribuciones, durante un tiempo
perentorio hasta que la Junta General de Accionistas eljja al nuevo
fítular.- ARTÍCULO CUADRAGÉSIMO NOVENO: FACULTADES DE
LOS GERENTES.- Los Gerentes:de la Compañía son elegidos por el
Directorio para un periodo de tres años en el ejercicio de sus funciones,
pudiendo ser reelegidos. El Diractorio podrá designar el número de
Gerentes que tequiera la adecuada marcha de la compañía. Son
facultades de los Gerentes, además de aquellas previstas en otras
disposiciones de este Estatuto, las slguientos: 1. Administrar el área o
sección de la empresa que le haya sido encomendada, bajo la dirección
y políticas establacidas por el Directorio; 2. Representar legal, judicial y
extrajudicialmante a la compañía dentro de las facultades enunciadas en
el reglamento o manuales de operación y procedimientos de la
compañia referentes al Áres que corresponda a ceda Gerente. Estas
facultades deberán estar determinadas en su nombramiento; 3. Suscribir
los contratos que en el Área a su cargo se requiera; 4, Asistir
obligatoriamente a las reuniones de Directorio cuando fueraconvocado;
y, 5. Las demás que le confiera la Ley, este Estatuto y la normativa
intorna de la compañía.- ARTÍCULOCUACÉSO. FACULTADES

PROCURADOR.- El Procurador de la Compañia es elegido por el
para un periodo de tres años en el ejercicio de sus funciones,
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pudiendo ser reelegido. Continuará en su cargo aunque hubiese
concluido su perlodo mientras no se produzca nueva elección y el
elegido acepte el cargo. El Directorio podrá designar el número de
Procuradores que requiera la adecuada marcha de la compañía. E!
Procurador de da compañía tiene las siguientes facultades: 4.
Representar legal, judicial y extrajudicialmente a la comparta dentro de
tas facultades enunciadas en el reglamento o manuales de operación y
procedimientos de la compañía referentes al Área que le corresponde.
Estas facultades deberán estar determinadas en su nombramiento; 2.
Participar a nombre y en representación de la -compañía como
procurador judicial en las acciones civiles, penales, tributarias,
administrativas, laborales que se inicien o deban contestarse, pudiendo
presentar demandas, «denuncias, «escritos, recursos, contestarlos,
proponer excepciones, solicitar diligencias, firmar escritos a nombre de la
empresa, comparecer a audiencias, contestar pliego de peticiones,
absolver posiciones, realizar reconocimientos de firmas y en general
realizar todas las diligencias que sean del caso; 3. Representar a la
compañia en cualquier juicio o proveso de cualquier naturaleza que se
inicie o se haya iniciado en contra de la compañía; 4. Realizar todos los
trámites judiciales y extrajudiciales que en mataria civil, penal, tributaria,
administrativa, laboral o cualquier ofra de cualquier naturaleza en los que
la compañía sea parte o tenga interés; 3, Suscribir los contratos que en el
Área a su cargo se requiera; 8, Asistir obligatoriamante a las reuniones
de Directorio cuando fuere convocado; y, 7. Las demás facultades que le
confiera la Lay, este Estatuto y la normativa interna de fa compañla.-
ARTÍCULO. QUINCUAGÉSIMO PRIMERO: DEBERES DE LOS
EJECUTIVOS.- El Presidente Ejecutivo, los Vicepresidentes Ejecutivos
y los Gerentes deben observar y cumplir los mismos deberes previstos
en el presente estatuto para los Directáres de la compañía.- ARTÍCULO
QUINCUAGÉSIMO SEGUNDO:Para mayor garantía de los intereses
generales y superiores de la Sociedad, se establecen los preceptos de
este título, que solamente podrán modificarse por acuerdo de Junta
General de Accionistas convocada al efecto, adoptado con el voto
favorable del setenta por ciento del capital social pagado concurrente, La
Junta General de Accionistas adoptará las medidas necesarias para
asegurar el cumplimiento de estos preceptos.- ARTÍCULO .
QUINCUAGÉSIMO TERCERO: Los accionistas podrán ejercer el
derecho de inspección sobre los libros y documentos de la sociedad, en
los términos establecidos en la Ley. En ningún caso, este derecho se
extenderá a los documentos qua versen sobre secretos industriales o
cuando se trate de datos que de ser divulgados, puedan ser utilizados
en detrimento de la sociedad. Dichos documentos, libros y papeles
deberán colocarse a disposición de los accionistas durante los quince
(15) dias háblles que precedana la reunión de la Junta General en qué

  

  

  

 



constancia del cumplimiento de este precepto ARTÍCULO
QUINCUAGÉSIMO CUARTO: La Sociedad procurará contar con los
medios que las nuevas tecnologías proporcionan para informar a sus
accionistas de los hechos de carácter relevante que se produzcan en
relación con la Sociedad de manera que les permita contar con la
información correcta, completa y oporiuna para el ejercicio de sus
derachos de conformidad con el presente estatuto, la normativa interna
de la compañía y las disposiciones legalés apficables.- ARTÍCULO
QUINCUAGÉSIMO QUINTO: PROHIBICIÓN DE REVELAR LAS
OPERACIONES DE LA: SOCIEDAD.- Ningún accionista, administrador,
funcionario ni empleado de la compañía podrá revelar a extraños las
operaciones de la Sociedad, salvo que lo exijan las entidades o
funcionarios competentes que de acuerdo con la o este estatuto
puedan  conoceras:- ARTÍCULO QUINC IMO SEXTO:
INCOMPATIBALIDADES.- Sin perjuicio de lo pravisto en este estatuto
como impedimento de los Directores, no pueden aer miembros del
Directorio de esta compañia ni administradores ni altos funolonarios de la
compañía y sus establecimientos comerciales quienes sean miembros
del directorio, administradores o emplesdos de entidades que
desarrollen actividades comerciales similares a las que desarrolla la
compañía que sean calificadas como tales por la Junta General de
Accionistas, Todas las personas que desempeñen los cargos y, o
funciones-a que se refiere este articulo deben prestar sus servicios a la
Sociedad con carácter exclusivo, al bien podrán compartir su dedicación
con otras entidades determinadas por la Junta Generalde Accionistas y
con las fundaciones vinculadas al mismo. No se entenderá incumplido lo
establecido en este artículo en el suptiesto de aquellos diructores,
administradores y funcionarios de una Sociedad pl hayan sido é

Ñ precisamente su condición de socios la misma.- dl
ARTÍCULO QUINCUAGÉSIMO SÉPTIMO:- RESOLUCIÓN DE í
INCOMPATIBILIDADES.- Los miembros del Directorio de esta :
compañía, los administradores y los altos funcionarios de la compañía y ;
sus establecimientos que luego de su designación incurmierén en las :
incompatibilidadas señaladas en el presente estatuto social, están
obligados a informar de esta situación al Directorto de la compañia dentro

. de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se produzca esta
situación. Corresponde al Diractorio de la compañia calificar estas . >
situaciones, y, según corresponda, someter a consideración de la Junta ;
General de Accionistasla designación dal nuevo Director o adiministrador E
que deba ser reemplazado. En el caso de altos funcionarios de la ;

? ocuede0 onda cf cs econtor con previsto en este estatuto la Ley.-
ARTÍCULO QUINCUAGÉSIMO OCTAVO: CONFLICTO DEINTERÉS.-
Los Directores principales y suplentes, administradores, funcionarios y
empleados de la compañía se encuentran en una situación de confiicto
¡de- interés, cuando deban tomar unadecisión, o realizar u omitir una
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acción, en razón de sus funciones y se encuentren en la posibilidad de
escoger entre al interés de la compañia, accionista, cliente, usuario o
proveedor de la situación presentada, y su interés propio a el de un
tercero, de manera que de optar por cualquiera de éstos dos últimos,
obtendría un indebido beneficio pecuniario y, o extra-económico que de
otra forma no recibiría desconociendo asi.un deber legal, contractual,
estatutario oO ético. ARTÍCULO QUINCUAGÉSIMO NOVENO:
DESIGNACIÓN DE AUDITOR EXTERNO.- La Junta General de
Accionistas designará al Auditor Externo de la sociedad observando tas
premisas y las disposiciones previstas en la Ley, el presente estatuto y
en la normativa intema de ta compañía.- ARTÍCULO' SEXAGÉSIMO:
CONTINUIDAD EN LOS CARGOS.- Cuando la Junta General o el
Directorio no realicen en la debida oportunidad los nombramientos que
les corresponde efectuar conforme al presente estatuto, se entenderá
prorrogado el periodo de los funcionarios en cuestión, hasta tanto se
haga la correspondiente designación. ARTÍCULO SEXAGÉSIMO
PRIMERO: FONDO DE RESERVA.- De las utilidades liquidas que
resultaren-de cada ejercicio se tomará un porcentaje no menor a un diez
por ciento destinadas a formar el fondo de reserva legal, hasta quae este
alcance por lo menos el cincuenta por ciento del capital social.-
ARTÍCULO SEXAGÉSIMO SEGUNDO: UTILIDADES.- De las utilidades
obtenidas en cada ejercicio anual una vez realizadas las deducciones
previstas por leyes especiales se proveerá de las necesarias para
constitutr el fondo de reserva legal y las restantes se distribuirán de
acuerdo con la Ley en forma que determine la Junta General de
Accionista salvo que este organismo desee formar un fondo de reserva
facultativo, El ejercicio anual de la Compañía se contará del uno de enero
al treinta y uno de diciembre de cada año.- ARTÍCULO SEXAGÉSIMO
TERCERO: DISOLUCIÓN ANTICIPADA.- Son causas de disolución
anticipada de la Compañía todas las que se hayan establecidas en la Ley
y por resolución de la Junta General tomada con sujeción los preceptos
legales.- ARTÍCULO SEXAGÉSIMO CUARTO: DISOLUCIÓN Y
LIQUIDACION.- En casos de disolución y liquidación de la Compañía na
habiendo oposición entre los accionistas asumirá las funciones de
liquidador el Presidente Ejecutivo o Vicepresidente Ejecutivó. De haber
oposición a ello. La Junta General nombrará uno o más liquidadores y
señalará sus atribuciones y deberes; en todo caso la Junta General.
la remuneración de los lquidadores.- ARTÍCULO SEXAGÉSIMO
QUINTO: ORGANO DE FISCALIZACIÓN.- La Junta General nombrará
de conformidad con lo establecido en la Ley de Compañías al Órgano de
Fiscalización que corresponda, serán las establecidas en la Ley de
Compañlas y además las que le fije la Junta General. En todo caso'»
autorizado para examinar los libros, comprobantes, correspondencia y,
más documentos de la Compañía que considere necesarios
ARTÍCULO SEXAGÉSIMO SEXTO: INFORME DEL ORGANO PE
FISCALIZACION.- El Órgano de Fiscalización está obligar A proRy ar

e ed b AS

4

 

.

    

    

 

2502020

 



  
  

al final de cada sjerciclo económico un informe a la Junta -General
Ordinaria referente al estado financiero y económico de la Sociedad. Asi
mismo podrá solicitar que convoque a Junta General Extraordinaria
cuando algún caso de emergencia así lo requiera. ARTÍCULO
SEXAGESIMO SEPTIMO: CLÁUSULA COMPRONISORIA.- En caso de
cualquier controversia o reclamación que surja entre los accionistas y
miembros de la administración de da compañía, producto de ia
celebración de cualquier acto o contrato, que guarde relación con óstos o
con su incumplimiento, sa procederá de la siguiente forma: 1. En primer
lugar, las partes involucradas deberán consullarse y negociar entre ellas
y, reconociendo sus intereses en común, tratarán de alcanzar una
solución satisfactoria. 2. Si las partes involucradas no llegan a un
acuerdo dentro de un periodo de 80 dias contados desde la fecha de
aviso formal dal desacuerdo, cuaiquiera de lás partes podrá, mediante
notificación a la otra parte y al Centro de Mediación de la
Superintendencia de Compañias dentro de la jurisdicción que
corresponda, iniciar una mediación, conforme al Reglamento del
antedicho Centro de Mediación. 3. Si las partes involucradas no logran
llagar a un acuerdo dentro de tos 80 días siguientes a la notificación de
una solicitud de medición por escrito, cualquier controversia o
reclamación que no. haya sido resuelta será sometida a la resolución de
un Tribunal. de Arbitraje del Centro de Arbitraje de la Cámara de
Comercio de Guayaquil, de acuerdo al Reglamento del este Centro y a
las siguientes nomas: a) El árbitro (uno) será seleccionado conforme a lo
establecido en la Ley de Arbitraje y Mediación y al citado reglamento; 2)
Las.partes renuncian a la jurisdicción ordinaria, se obligan a acatar el
faudo que expida el Tribunal Arbitral y sé comprometen a no interponer
ningún tipo de recurso en contra del laudo arbitral; c) Para. la ejecución
de medidas cautelares el Tribunal Arbitral está facultado para solicitar el
auxilio de los funcionarios públicos judiciales, policiales y administrativos
sin que eva necesario recunir a juez ordinario alguno; d) El Tribunal
Arbitral estará integrado por un (1) árbitro; e) El procedimiento arbitral
será confidencial; f) El árbliro deberá decidir en derecho;y, gy El lugar
del arbitraje será las instalaciones del Centro de Arbitraje y Mediación de
la Cámara de Comercio de Guayaquil. La reconvención, de haberla, se
someterá igualmente al arbitraje. Después de algunas deliberaciones la
Junta General de Accionistas, resuelve por unanimidad de votos aprobar
la Reforma y Codificación de Estatutos Sociales de la Compaifiá, No
habiendo otro punto que tratar el señor Presidente, dispone un rateso
para la redacción de la presente Acta, hecho esto se. volvió a
relnstater la Junta conla presencia delos mismos concurrentes
por lo que se dispuso su lectura por secretaría, leida se la aprobó
en todas y cada una de sus partes y sin modificación alguna
por do que siendo .las 13H50, se levantó la sesión firmando los

tes en señal de conformidad con elseñor Presidente y
| señor Secretario que  ceriífica- f HOLDING GRUPO
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: GERENTEGENERAL-

oCs0909142752...
Civ: 016-0253

son.1-cónteatistas”de - obrepública con el1 Estado;“ni: conninguna" de sus

o instituciones. QUINTA.- DOCUMENTOS, HABILITANTES: Se

: agrégan-como--dotomentos, habilitantes::8 l6s presbntelog siguientes: Copia

del Acta de. Juntas General Extraordinaria y Universal. de Accionistasde la .

. compañía": DISTRIBUIDORA”: FARMACEUTICA...ECPATORIANA

' (DIFARE) SiÁs; el nombramiento «del otorgante que--lo- acredita como -

. Representante Legal dé la compafilá... :>. compareciente; y,. los demás

* doctrrieritoa- requeridós por ley pera -el :perfeccionamiento -de” este:.:

instrumento. (Firma Hlegíble). Abogada - KARINA. AGUIRRE ROMO:
LEROUX,: Registro diez mil ciento:ochenta y nueve: del Colegio de

Abogados de-la Provincia del Guayas:HASTA AQUÍ LÁ-MINUTA QUE

QUEDA ELEVADA: A ESCRITURA: PUBLICA. La. misma que los

otórgantes aceptan y tatifican en todas Sus. partes y leidaque les fue-Ja

presente escritura pública, por mi; 'el Notario, de'principio a-fin- y-en alta

“yOz, a,Jos Otorgantés, éstos.la afirman;la ratificay la, firmanen únidad de -

- acto:conmigo el Notarió de lo-cual doyHe;A
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NOTARIA VIGBSIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL .-
Razon.-Sáento como tal, que con fecha de hoy y
al maxgen de la matriz de la escritura publica
del quíncs de noviembre del dos mil trece, to»
má nota de la resoluéion de fecha veinte de -
diciembre del dos mil trece, numero SC-II-DIC-
G-13-0007566, emitida per el señor Abogado -
Victor Anchundía Places, Intendente de Compa -
ñias de Guayaquil; por la que. se aprueba la re
forma integral del estatuto de la compañia D1g
TRIBUIDORA PARMACRHUTICA ECUATORIANA (DIFARE)
S.A..- Doy Pe.-
Guayaquil, 23 de Dicienbre del 20     
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DoY FE: Que en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo

Segundo de la Resolución $ SC-1J-DIC=G-=13-0007566, dada por

la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, el 20 de

Diciembre del 2013, se tomó nota de la Aprobación de la

REFORMA INTEGRAL DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA

DISTRIBUIDORA FARMACEUTICA ECUATORIANA (DIFARE) S.A.,

otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del cantón

Guayaquil, Abogado Renato Esteves Sañudo, el 15 de Noviembre

del 2013, al margen de la matriz de Constitución de dicha

compañía, autorizada por el entonces Notario Titular

Undécimo del cantón Guayaquil, Doctor Hugo Amir Guerrero

Gallardo, el 30 de Marzo de 1987.- Guayaquil, Enero 14 del

Xaviar Ko
Notario Déci eGa
del Ca Guayaquil
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